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DJ-F-005 V.9

Bogotá, D.C.

Señores1

JUZGADO 04 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO 

DEMANDANTE: ENEL COLOMBIA S.A E.S. P

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS.

RADICADO: 11001333400420220043400

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

GABRIEL ARTURO ECHEVERRY, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. No.1.094.920.791 de Armenia, Quindío y
portador de la T.P. No. 276.157del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de apoderado y por tanto en representación de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, conforme con el poder adjunto, respetuosamente me dirijo a Usted
con el objeto de dar contestación a la demanda de conformidad con el artículo 144 del
Código Contencioso Administrativo.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS

Hecho 1. Es cierto.

1.1 Es cierto, sin embargo, se debe manifestar que, en la visita realizada, el acta de
inspección estaba incompleta, por cuanto no se puede verificar la firma del usuario o un
testigo que puedan dar fe lo consignado en el acta2.

1.2 Es cierto, pero no como se presenta, la prestadora procede a emitir acta sin
considerar que el procedimiento adelantado es violatorio al debido proceso por cuanto
está demostrado en el expediente administrativo que la visita no fue atendida por el
usuario o testigo alguno. 

https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
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1.3 Lo descrito en el hecho deberá ser probado por cuanto el acta descrita se realizó 
sin el lleno de los requisitos legales y es violatoria al debido proceso que tiene 
derecho el usuario. 

1.4 No es como se presenta, las observaciones del acta fueron las siguientes:

1.5 De acuerdo al Acta aportada, Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que la
inspección no fue atendida ni por el usuario ni testigo alguno.

1.6. Es parcialmente cierto en cuanto dentro del proceso administrativo no se acredito lo
contenido en el escrito, y el usuario indicó no haber estado presente en la diligencia.

1.7 No me consta. Deberá demostrarse dentro del proceso.

1.8 No me consta. Deberá demostrarse dentro del proceso.

Hecho 2 – 2.1 Lo descrito en el hecho deberá ser probado por cuanto el acta descrita se
realizó sin el lleno de los requisitos legales y es violatoria al debido proceso que tiene
derecho el usuario. 

2.2 No me consta.

2.3 – 2.4 Lo descrito en el hecho deberá ser probado por cuanto el acta descrita se realizó
sin el lleno de los requisitos legales y es violatoria al debido proceso que tiene derecho el
usuario. 

3. Es cierto parcialmente, la empresa prestadora adelanto el procedimiento para la
recuperación de consumos, sin embargo el procedimiento se realizo sin el lleno de los
requisitos legales. 

4. Es cierto.

4.1 Es cierto.

5. Es cierto.

6. Es cierto.

7. Es cierto.
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8. Es cierto, la prestadora a pesar de realizar un procedimiento de recuperación de
consumos sin el lleno de los requisitos legales y violatorio al debido proceso, predio
a realizar las facturas y posterior cobro al usuario. 

8.1 – 8.2 Es cierto.

9. Es cierto. El usuario presento inconformidad al cobro realizado por la prestadora,
teniendo en cuenta que el proceso adelantado no fue garantista del debido proceso.

9.1 Es cierto

10 Es cierto.

10.1 Es cierto.

11. Es cierto.

11.1 Es cierto. Sin embargo, no es relevante para el caso.

12. Es cierto, sin embargo, se debe tener presente que, aunque la empresa tenga
definidos estos procedimientos los mismos deben ser acatados con el lleno de los
requisitos legales lo cual no sucedió en el presente caso.

12.1 Es cierto.

13. Es cierto.

14. Es cierto.

15. Es cierto.

16. Es cierto.

17. Es cierto.

18. 18-2 Es cierto.

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a
todas y cada una de ellas en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de
derecho que me permito hacer valer.

El Acto administrativo contenido en la Resolución No. SSPD - 20228140144055 del 2 de
marzo de 2022, expedida por la Dirección Territorial Centro de la entidad demandada al
interior del expediente No. 2021814390121250E, notificada personalmente por medios
electrónicos el 03 de marzo de 2022, goza de toda legalidad y fue producida y motivada
bajo la normatividad aplicable al caso particular como se evidenciará en los siguientes
acápites de este escrito. 

De acuerdo a las facultades legales otorgadas bajo el amparo de la Ley de servicios
públicos y dentro de sus funciones de inspección, vigilancia y control. 

En el caso objeto de estudio, la decisión está sustentada en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994:

Artículo 154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario
para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la
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prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice
la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los casos
en que expresamente lo consagre la ley. 

De esta manera se tiene que, en los términos del artículo 128 de la Ley 142 de 1994,
el contrato de servicios públicos domiciliarios es un contrato uniforme, consensual,
en virtud del cual una empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio
de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han sido definidas por ella
para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados. 

En consecuencia, y tal como lo establece el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, las
partes del contrato de servicios públicos son la empresa de servicios públicos, en
este caso, ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y el suscriptor y/o usuario, LUIS CARLOS
CASALLAS. 

Artículo 130. Partes del contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios 
públicos, el suscriptor y/o usuario. 

El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio 
son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios 
públicos. 

(…)

Parágrafo. Si el usuario o suscriptor incumple su obligación de pagar
oportunamente los servicios facturados dentro del término previsto en el contrato,
el cual no excederá dos períodos consecutivos de facturación, la empresa de
servicios públicos estará en la obligación de suspender el servicio. Si la empresa
incumple la obligación de la suspensión del servicio se romperá la solidaridad
prevista en esta norma. 

De esta manera se concluye que quien tiene la obligación de pago por la prestación
del servicio público de gas es el usuario sin que exista, tal como se replicó,
solidaridad con el ente de inspección, vigilancia y control, del presente argumento se
concluye la improcedencia de las pretensiones establecidas en la demanda además
de los argumentos que llevaran al Despacho a concluir que la actuación desplegada
por la SSPD es acorde a derecho.

Me opongo a esta pretensión, y ante una condena en costas y agencias en derecho,
ya que las mismas surgen del reconocimiento que el juez hace al adoptar su
decisión, por lo que resulta improcedente solicitar las costas y agencias en derecho. 

En este sentido el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 dispone:

"Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencias 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 
las normas del Código de Procedimiento Civil 

Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el
siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando
se establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de
fundamento legal. ". (Negrillas fuera del texto).

Antes de la modificación del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, dicha
normativa facultaba al Juez a condenar en costas a la parte vencida, sin indicar
cómo ni en qué casos procedía, ni cómo o en qué medida debía el Juez hacer uso
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discrecional de la norma, por lo tanto y en el escenario eventual de una decisión
desfavorable a la entidad, no es procedente derivarse automáticamente una
condena en costas para mi representada, ya que lo que el texto legal previa era un
pronunciamiento sobre la condena en costas, el cual puede decidirse o bien
señalando que no hay lugar a dicha condena por el comportamiento que la parte
vencida tuvo en el proceso, sin dilaciones o mala fe; o por el contrario imponiendo la
condena en costas, por considerar que la conducta procesal de la parte vencida ha
sido dilatoria y de mala fe. 

En este aspecto, la jurisprudencia ha decantado este asunto y aun cuando se basó
en normas anteriores, que tampoco referían cómo se cristalizaba la norma,
respetuosamente me permito traer un aparte jurisprudencial de la Corte
Constitucional para dilucidarlo y fundamentar la petición de no condena en costas
en caso de fallo desfavorable. 

Sobre este aspecto la jurisprudencia2 se ha pronunciado en el

siguiente sentido: “(…) Dice la norma:

“En todos los procesos, con excepción de las acciones públicas, el Juez, teniendo
en cuenta la conducta asumida por las partes, podrá condenar en costas a la vencida
en el proceso, incidente o recurso, en los términos del Código de Procedimiento
Civil”. 

Dicha disposición contiene dos modificaciones sustanciales: a) posibilita la condena
en costas para la entidad pública vencida, pues bajo la vigencia del artículo 171 del
C.C.A. sólo se permitía dicha condena para el litigante particular vencido en el
proceso, incidente o recurso, con lo cual se atiende por este aspecto al principio de
igualdad de las partes y, b) exige una valoración subjetiva para su condena. 

Es decir que, en el caso concreto, el artículo 56 de la ley 446 de 1998 no faculta al
juez para decidir a su arbitrio sobre la existencia material de la conducta procesal,
sino para resolver en frente de una actuación claramente verificable, cuándo ella
amerita la condena al reembolso de los gastos hechos por la parte favorecida con el
juicio, incidente o recurso, en consideración a los fines de esa facultad discrecional. 

“La Sala considera que el juicio que en este caso debe hacerse implica un reproche
frente a la parte vencida, pues sólo en la medida en que su actuación no se acomode
a un adecuado ejercicio de su derecho a acceder a la administración de justicia, sino
que implique un abuso de este, habrá lugar a la condena respectiva.

(…)

En otros términos, en la medida en que la demanda o su oposición sean temerarias
porque no asiste a quien la presenta un fundamento razonable, o hay de su parte
una injustificada falta de colaboración en el aporte o práctica de pruebas, o acude a
la interposición de recursos con un interés meramente dilatorio se considerará que
ha incurrido en una conducta reprochable que la obliga a correr con los gastos
realizados por la otra parte para obtener un pronunciamiento judicial. 

“Es claro que el Legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto
para determinar a cargo de quién están las costas del proceso y, por lo tanto, no es
la ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que hace sujeto de la sanción
a la parte sino su conducta abusiva que implique un desgaste innecesario para la
administración y para la parte vencedora. (…)”. 
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Así mismo la Sentencia C-632/12 Bogotá D.C., agosto 15 de 2012, Magistrado 
Ponente: Mauricio González Cuervo índico: 

“(…) 4.2.11. En la sentencia C-043 de 2004 afirmó esta Corporación que el artículo
171 del Código Contencioso Administrativo, al establecer que la condena en costas
en procedimientos diferentes a las acciones públicas podía ser impuesta por el juez
teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes, no se oponía a la
Constitución. En primer lugar, no existía contradicción con el artículo 90 en tanto la
regla de responsabilidad allí establecida –daño antijurídico- no era aplicable a los
procesos judiciales en los que podía contemplarse una regla subjetiva de
responsabilidad. En segundo lugar, tampoco vulneraba el principio de igualdad al
establecer una regla en materia de costas diferente a la aplicable en procesos de
responsabilidad iniciados contra particulares. 

La Corte, luego de referirse de manera general al fundamento y alcance de la 
libertad de configuración en materia procesal y probatoria, sostuvo: 

“En efecto, como repetidamente ha sido dicho por la jurisprudencia, la libertad de
configuración del legislador en materia de procedimientos judiciales es amplia (v.
supra), y le permite regular de manera diferente los distintos procesos, no teniendo
todos ellos que contemplar las mismas instancias, idénticos términos, iguales
deberes, cargas y obligaciones de los sujetos procesales. Los procedimientos
pueden obedecer a distintos principios, (dispositivo o inquisitivo), y su
configuración puede responder a diversas políticas legislativas dependientes de
factores jurídicos y aun sociales diversos. En materia contencioso-administrativa, por
ejemplo, el legislador puede estimar que deben existir mecanismos especiales que
induzcan a las partes a observar una conducta procesal intachable, fomentando un
comportamiento acucioso que favorezca de manera especial la realización de los
principios de celeridad y eficacia en aquellos pleitos que comprometen intereses
públicos. Para ello puede estimar que el carácter subjetivo de la condena en
costas es un elemento coadyuvante.

A juicio de la Corte esta posibilidad de regular de manera distinta el fundamento de
la condena en costas en las diferentes jurisdicciones cae bajo las facultades del
Congreso en materia regulación de los distintos procedimientos, más aún si se
tiene en cuenta que éstos, en sí mismos, por la diferente naturaleza sustancial de
los asuntos que en ellos se ventilan, requieren de instrumentos procedimentales
particulares y adecuados para la realización plena de la justicia en cada caso. En tal
virtud no prospera el cargo. (…)” (Negrillas fuera del texto).  

Adicionalmente se precisa que tanto las costas como las agencias en derecho
corresponden a los costos en los que la parte beneficiarla de la condena incurrió en
el proceso. siempre que exista prueba de su existencia, de su utilidad y de que
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley.

Lo anterior, en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho
que permito hacer valer. 

IV. RAZONES DE LA DEFENSA

De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta
Entidad, las consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos
administrativos demandados, las que soporto y complemento con los siguientes
argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda: 

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos:
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No. Acto 
administrativo

Fecha Clase de Acto Dependencia que lo 
profiere

SSPD-
20228140144055

02/03/2022 Resolución por 
la cual se 
decide un 
Recurso de 
Apelación

Director Territorial 
Centro de la SSPD

Acto administrativo que se encuentra ajustado a la Constitución Política, la Ley 142 de
1994 y demás normas concordantes, tal como se expone a continuación frente a los
argumentos de la demanda.

SUSTENTO DE LA DEMANDA:

3.1.1.- PRIMER CARGO: FALSA MOTIVACION – la entidad demandada desconoce
el material probatorio aportado y dar por probados hechos sin pruebas, de esta
manera, viola lo plasmado en los artículos 164, 165, 166 y 167 del Código General
del proceso, en especial a la carga de la prueba y las presunciones.

El Demandante sustenta este cargo en el presunto desconocimiento de las normas en
material proceso y probatoria por parte de la SSPD al momento de proferir el acto
administrativo objeto de demanda.

Al respecto, el demandante resalta que la recuperación de energía se enmarca dentro
de las definiciones contenidas en la Ley 142 de 1994 y el contrato de servicios público
de energía eléctrica.

Señala que el Contrato de Condiciones Uniformes prevé un procedimiento completo y
ajustado a la ley para efectos de recuperar consumos dejados de facturar, el cual le
permite al suscriptor ejercer su derecho a la defensa a lo largo de toda la actuación
administrativa que inicia con la inspección y finaliza con los recursos de reposición y
apelación contra los cobros facturados por ese concepto. 

Por último, indica el accionante que esta Superintendencia violó lo plasmado en los
artículo 164, 165, 166 y 167 del Código General del proceso, en especial a la carga de
la prueba y las presunciones, esto último bajo el entendido que la entidad demandada
presume ciertos los hechos narrados por el cliente/usuario y a su vez, presume falsos
los datos incorporados en la Carta de Hallazgos que fue notificada al
usuario/beneficiario. Indica que dichas presunciones, vulneran el artículo 83 de la
Constitución Política.

Así las cosas, esta Superintendencia se permite proponer la excepción de legalidad del
acto administrativo, en aras de desvirtuar el cargo propuesto por la parte actora, el cual
se sustenta a continuación: 

SUSTENTO DE LA EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD RESPECTO DE ESTE CARGO

Acorde al régimen de servicios públicos domiciliarios consagrados en la Ley 142 de
1994, el contrato de servicios públicos es uniforme y consensual. En dicho contrato
una empresa presta un servicio a un usuario a cambio de un precio en dinero, según
estipulaciones por ella definidas.  



20231323754431 Página 8 de 13

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co

www.superservicios.gov.co

El artículo 130 de la ley en mención, modificado por el artículo 18 de la Ley 689 del
2001, señala como partes del contrato a la empresa y al suscriptor y/o usuario. 

Al respecto, la Ley 142 de 1994, establece los mecanismos que hacen posible la
defensa de los derechos de los usuarios y suscriptores, entre ellos el de poder acceder
a las empresas prestadoras de los servicios públicos mediante derecho de petición. No
obstante, la defensa permitida encuentra una limitante, en cuanto el artículo 154 de la
Ley en cita, que establece: “En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de
servicios públicos.

La norma establece una especie de término de caducidad, a cuyo acaecimiento no
es posible que el usuario o suscriptor levante reclamación contra la empresa de
servicios públicos; esta caducidad tiene lugar al cabo de cinco (5) meses contados a
partir de la fecha de “expedición” de la factura correspondiente. Este sistema
preclusivo, permite que las situaciones jurídicas adquieran certeza y no se mantenga
latente la posibilidad de atacar el contenido de la facturación por un tiempo
indeterminado, en aras de garantizar el beneficio de la seguridad jurídica, so pena,
que, al no utilizar las herramientas jurídicas para la defensa de los derechos en el
término establecido para ello, puede conllevar a perderlos. 

Es menester recordarle a la empresa que sus actuaciones administrativas son
regladas y deben ceñirse a la ley, más aún cuando se trata de aplicar cobros, pues
se debe evitar que la comunidad quede sometida a la arbitrariedad o capricho de los
empleados de la prestadora, incurriendo en un abuso de su posición dominante
dentro de la relación contractual. 

Que dentro de lo reglado en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 se establece que
no es obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen
en forma adecuada, que no obstante, la empresa en los contratos de condiciones
uniformes puede exigir que los usuarios o suscriptores adquieran, instalen,
mantengan y reparen los instrumentos para la medición del consumo; que los
usuarios o suscriptores podrán adquirir los bienes y servicios a quien a bien tengan
y que la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas
establecidas en el respectivo contrato de condiciones uniformes; a su vez, el artículo
145 de la misma Ley, prescribe en torno al control sobre el funcionamiento de los
medidores, que las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa
como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen
para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para
que no se alteren. La empresa podrá retirar temporalmente los medidores para
verificar su estado de funcionamiento, además esta facultad se enmarca dentro la
obligación de las empresas de servicios públicos de velar por el adecuado
funcionamiento de los equipos de medición, siendo obligación de los usuarios su
mantenimiento o reparación, o reposición. 

Que haciendo referencia al cobro por concepto de medidor habrá de precisarse, que
de conformidad con lo dispuesto por la ley 142 de 1994, y el Contrato de Condiciones
Uniformes, el usuario debe permitir la revisión de la instalación por parte de la
empresa y esta a su vez puede en ella, hacer las reparaciones o mantenimiento del
equipo de medida o en sus acometidas. 

En este mismo sentido, la Resolución CREG-108 de 1997, en su artículo 27,
establece que en las condiciones uniformes del contrato, la empresa señalará los
valores a cobrar por concepto de revisión de instalaciones o transformadores,
calibración de medidores y, en general, cualquier otro servicio que el suscriptor o
usuario pueda contratar con la empresa o con terceros, con el fin de que el usuario
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pueda comparar el precio que le ofrece la empresa frente a otros proveedores de
iguales bienes o servicios. 

Se cita de igual forma, el artículo 11, de la Resolución CREG 148 de 2001; sobre
retiro y cambio de medidores; en el que se señala que el aparato de medida podrá
ser retirado del servicio para su revisión, solamente si presenta anomalías. El
comercializador informará por escrito al usuario acerca de las circunstancias por las
cuales el medidor fue retirado del servicio. 

En el contrato de condiciones uniformes de la prestadora ENEL-CODENSA S.A,
señala en la cláusula 7 las Obligaciones de la empresa y dentro del numeral 7.5.,
establece: “7.5 Revisar, cuando lo estime conveniente, o lo solicite el CLIENTE, los
medidores y demás elementos técnicos asociados a la medida para verificar su
correcto funcionamiento.” 

En la Cláusula 9, se establece las obligaciones del usuario, entre ellas se encuentra:
“9.8 Pagar el valor de las inspecciones técnicas o revisiones solicitadas por EL
CLIENTE y cuyo resultado sea que los equipos o instalaciones están en correcto
funcionamiento.” Se establece la cláusula 12,4, lo siguiente “12.4 Control sobre el
funcionamiento de los medidores. La EMPRESA de oficio o a petición del CLIENTE,
podrá hacer revisiones al equipo de medida y las acometidas, para verificar su
estado o su funcionamiento y podrá retirarlos temporalmente para su verificación.
Únicamente el personal autorizado por la EMPRESA podrá manipular o desconectar
los aparatos y equipos de medida y cláusula 20.2.5 se estable lo siguiente: “Revisión.
Se cobrará de acuerdo con la Tabla de Tarifas por Servicios de Conexión y
Complementarios que presta la EMPRESA, vigente a la fecha de realización de la
revisión y considerando las condiciones de servicio del CLIENTE.” 

Así las cosas, y de acuerdo al acervo probatorio que reposa en el expediente
administrativo, se observa que la empresa, en el presente caso la anomalía que
registró la empresa en la visita registrada en el acta No. 5369151 del 1 de octubre
de 2020, acta de inspección incompleta, por cuanto no se puede verificar la firma del
usuario o un testigo que puedan dar fe de lo consignado en el acta que se encuentra
en el expediente administrativo, si bien es cierto se detectaron anomalías o
alteraciones que impiden el funcionamiento normal del equipo de medida y/o
ausencia o alteración de los elementos de seguridad, las cuales se describen en
“…aforo realizado, definir medida técnica, bloque de terminales perforada, consumos
no coherentes…” Al proceder a realizar el análisis del Acta, se observa que en la
misma no se plasma firma de quien atendiera la diligencia por tanto el acta está
incompleta, razón por la cual no existe certeza de lo encontrado en la visita realizada,
a lo que se concluye que la prestadora vulneró el debido proceso del usuario,
negándole la oportunidad al usuario de una adecuada asistencia técnica, hecho ante
el cual debió proceder como lo indica la norma. 

Igualmente se logra encontrar que el documento no cumple con los requisitos
señalados en la normatividad vigente en la materia. Que al respecto la Corte
Constitucional en Sentencia T-270 de 2004, señaló: “La Sala considera que, a
efectos de observar el principio constitucional de vigencia de un orden justo y la
efectividad de los derechos fundamentales, entre ellos, el debido proceso y el de
defensa (Art. 29 C.P), la empresa de servicios públicos debe constatar que quien
verdaderamente atiende la diligencia de revisión sea una persona que garantice
materialmente el debido proceso de usuaria y usuarios”.  

De esta manera se torna importante, tener en cuenta que, única y exclusivamente
es procedente el cobro de la revisión técnica, siempre y cuando esté debidamente
probada la manipulación del medidor por parte del usuario siempre respetando el
debido proceso que le asiste al usuario.  
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Una vez revisada la presente actuación, se tiene que, al verificar el acta, se observa
que la misma no se encuentra debidamente suscrita por quien atendiera tal
diligencia, ni por un testigo que pueda dar fe que la prestadora la hubiese ejecutado.

Sobre este tema ha de precisarse por parte de este Despacho, que el Acta de
Revisión deberá tener fecha y hora en la se verificó la diligencia, nombre e
identificación del funcionario responsable de la verificación, dirección del inmueble
donde se realizó la verificación, tipo de ario , y/o suscriptor potencial, número de
identificación del cliente, persona que atendió la diligencia y su firma o constancia
que el usuario no hizo uso de dicha facultad, las observaciones y explicaciones que
el usuario presente y desee dejar consignadas.

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-270 de 2004, señaló:

"Sobre el particular debe recordarse que, si el acta de detección se constituye en
acta de irregularidades y prueba en contra del usuario la misma, debe ser
diligenciada en su integridad como garantía de la imparcialidad de la revisión a
determinación precisa de las personas que intervinieron en ella. Así en el acta debe
constar el nombre, la firma y la cédula de ciudadanía de las personas que como
usuarios o como testigos intervienen en la revisión. No obstante, si el usuario se
niega a firmar, los funcionarios de la empresa de vicios públicos deberán dejar las
constancias correspondientes explicando las razones que motivan la , suscripción
del acta por parte del usuario. Lo anterior, a efectos de que clara y ampliamente
quede garantizado el derecho de defensa y el debido proceso del administrado. La
Sala considera que a efectos de observar el principio constitucional de vigencia de
un orden justo y la efectividad de los derechos fundamentales, entre ellos, el debido
proceso y el de defensa (Art. 29 C.P), la empresa de servicios públicos debe
constatar que quien verdaderamente atiende la diligencia de revisión sea una
persona que garantice materialmente el debido proceso de usuaria y usuarios." por
ello como en este .aso no se cumple con lo anteriormente señalado, dicha acta que
es la base del proceso de sobro de la recuperación de energía, es violatoria del
debido proceso.

Conforme a lo anterior se concluye que la empresa al incluir el valor por concepto de
energía recuperada en la facturación del usuario, con violación al debido proceso, al
no encontrarse debidamente soportadas las posibles anomalías que generaron el
cobro, éste no será procedente y deberá en consecuencia retirarse de la cuenta en
reclamación. Debe indicarse que no pueden los prestadores de servicios públicos
entrar a recuperar consumos en relación con los que no se haya adelantado un
debido proceso conforme a la ley y a la jurisprudencia constitucional.

En consecuencia, se debe decir que la empresa no probó la existencia de anomalías
en el medidor, razón por la cual no es posible determinar que la energía suministrada
al predio no fue registrada por el medidor.

Ahora, y no menos importante se debe precisar que, los cobros por recuperación de
consumos de acuerdo al artículo 150 de la Ley 142 de 1994, establecen a favor de
las empresas la posibilidad de recuperar consumos, teniendo como límite, por un
lado, la caducidad de cinco meses; y por el otro el respeto de las garantías
fundamentales mínimas que le asisten a los usuarios.  

Ahora, si bien es cierto que la empresa en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de
1994, puede efectuar la facturación de dichos consumos, su determinación para ser
recuperado, procede única y exclusivamente como lo dispone el inciso segundo del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, esto es: (i) por promedio de los últimos consumos
registrados del mismo suscriptor, (ii) por promedio de otros suscriptores o usuarios
que estén en circunstancias similares, o (iii) por aforos individuales; situación que
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debe encontrarse definida en el contrato de condiciones uniformes, de esta manera
se resalta que la limitación temporal establecida en el artículo 150 de la Ley 142 de
1994, impone además una carga legal para los prestadores y es que solo pueden
recuperar consumos para aquellos periodos en que efectivamente puedan probar y
tengan claro las causas por la que existió irregularidad o anomalía que no permitió
tomar de forma oportuna y real las lecturas del consumo y que finalmente viabiliza la
recuperación o cobro de los mismos. 

La prestadora dentro de sus actuaciones debe hacer efectivo el derecho
constitucional al debido proceso y derecho defensa por lo que es necesario que en
los contratos de servicios públicos exista un acápite que regule estos
procedimientos, así como la forma de determinar con claridad los consumos dejados
de facturar.  

Se reitera que, las prestadoras tienen la posibilidad de recuperar el valor de los
consumos efectuados y dejados de facturar también deben respetar los principios y
garantías del debido proceso, solo así, el cobro será ajustado a derecho, la empresa
tiene un procedimiento claro y preciso que debe adelantar cuando pretenda
recuperar consumos dejados de facturar, en este procedimiento le permite al usuario
ejercer el derecho a la defensa en toda la actuación administrativa y una vez tome
una decisión de fondo respecto de la recuperación de consumos, tiene previsto los
recursos (reposición en subsidio apelación), y hasta que no los haya resuelto no
queda en firme el acto de recuperación, por tanto, hasta que no esté en firme la
decisión por recuperación de consumos, no los puede llevar a la factura para efectos
de cobro. 

Que, de lo encontrado en expediente Administrativo, se pudo evidenciar que la
empresa CODENSA S.A., realizo un procedimiento arbitrario y procedió a realizar
un cobro sin el lleno de los requisitos legales dado a que el acta de inspección,
carece de firma, nombre e identificación, de quien atendiera la diligencia en calidad
de usuario y en su ausencia o negativa de este, como sucede en el presente caso,
de un testigo debidamente identificado 

Así las cosas es de tener en cuenta que el Acta de Revisión deberá contener fecha
y hora en la se verificó la diligencia, nombre e identificación del funcionario
responsable de la verificación, dirección del inmueble donde se realizó la verificación,
tipo de usuario , y/o suscriptor potencial, número de identificación del cliente, persona
que atendió la diligencia y su firma o constancia que el usuario no hizo uso de dicha
facultad, las observaciones y explicaciones que el usuario presente y desee dejar
consignadas. 

Que de acuerdo al procedimiento realizado por a prestadora se concluye que el
cobro efectuado por la empresa por concepto de recuperación de energía consumida
y no pagada constituye una flagrante violación al debido proceso, haciendo que el
cobro pretendido se torne improcedente.  

Así las cosas, la Resolución No SSPD 20228140144055 del 2 de marzo de 2022,
tiene sustento en la norma, y esta expedida con fundamento en las funciones y
competencias asignadas por ley a esta entidad, por lo tanto, el argumento de falsa
motivación no esta llamado a prosperar.

V.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Los servicios públicos domiciliarios son catalogados como un fin esencial del estado
así lo determinó la Corte Constitucional en sentencia T 540 del 24 de septiembre 1992,
con ponencia del Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, en donde dice que “ Los
servicios Públicos son el medio por el cual el estado realiza los fines esenciales de
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servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de
los principios, derechos y deberes constitucionales (CN art.2) el sentido y razón de ser
de los poderes constitutivos en el servicio a la comunidad, la satisfacción de sus
necesidades y la protección de los derecho individuales de sus miembros…”.  

Los servicios públicos domiciliarios, son tenidos en cuenta como un derecho colectivo,
por cuanto el Estado debe garantizar su eficiente prestación como un medio para que
los ciudadanos tengan calidad de vida; igualmente los servicios públicos son
mecanismos de garantía de otros derechos fundamentales, por lo tanto, es la
constitución quien le da esa prerrogativa de servicios esenciales y por ende es la
misma constitución la que otorga potestades al legislador para que regule tan
importantes servicios, por lo tanto es su deber, mantener en armonía la prestación de
estos.  

El poder Legislativo es quien posee la potestad de que sean regulados acorde a la
Constitución, de tal manera que, en ejercicio de esta autoridad, los regulo a través de
la ley 142 de 1994, norma que determina los aspectos relacionados entre la empresa y
el usuario, los servicios a prestar, sus condiciones y forma contractual, los
mecanismos de defensa frente a la empresa y demás prerrogativas tendientes a que
la relación usuario y empresa sea armónica.  

Para el caso concreto, resulta aplicable la Ley 142 de 1994, en los siguientes artículos:

“ARTÍCULO 75. Funciones presidenciales de la superintendencia de
servicios públicos. El presidente de la República ejercerá el control, la
inspección y vigilancia de las entidades que presten los servicios públicos
domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial,
del Superintendente y sus delegados. 

ARTÍCULO 79. Funciones de la superintendencia de servicios públicos. Las
personas prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen
actividades que las hagan sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,
estarán sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios
Públicos. Son funciones de esta las siguientes: 

1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los
que estén sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto el cumplimiento
afecte en forma directa e inmediata a usuarios determinados; y sancionar sus
violaciones, siempre y cuando esta función no sea competencia de otra
autoridad. 

2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las empresas de
servicios públicos y los usuarios, y apoyar las labores que en este mismo sentido
desarrollan los "comités municipales de desarrollo y control social de los
servicios públicos domiciliarios"; y sancionar sus violaciones. 

3. Dar conceptos, no obligatorios, a petición de parte interesada, sobre el
cumplimiento de los contratos relacionados con los servicios a los que se refiere
esta ley; y hacer, a solicitud de todos los interesados, designaciones de
personas que puedan colaborar en la mejor prestación de los servicios públicos
o en la solución de controversias que puedan incidir en su prestación oportuna,
cobertura o calidad. 

4. Establecer los sistemas uniformes de información y contabilidad que deben
aplicar quienes presten servicios públicos, según la naturaleza del servicio y el
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monto de sus activos, y con sujeción siempre a los principios de contabilidad
generalmente aceptados.

VI.- PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada
uno de los actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito
muy respetuosamente a ese Despacho al momento de proferir su fallo, se declare
probadas las excepciones de legalidad del acto administrativo demandado, se deniegue
así mismo las suplicas de la demanda y además se condene en costas, agencias en
derecho y demás gastos procesales al   demandante.

VII.- PRUEBAS

Solicito se tengan como pruebas los antecedentes administrativos correspondientes al
proceso que dieron paso al acto administrativo demandado. 

VIII.- ANEXOS

Antecedentes administrativos.

XIX. NOTIFICACIONES

Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la
Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho
o en el correo electrónico gecheverry@superservicios.gov.co.

Atentamente,

GABRIEL ARTURO ECHEVERRY CASTAÑO
Abogado contratista
CC. No. 1.094.920.791 de Armenia, Quindío.

T.P. 276.157 del C.S. de la J.
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Remitente: notificaciones.codensa@enel.com

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC:

Asunto:
RAP DE LUIS CARLOS CASALLAS SANCHEZ - Cliente No. 321269-4 - 76 folios.
EXP 02874342.

 

 

Bogotá, 07 de Abril de 2021 

 

Respetado Doctor Julian Alberto Moreno Bonilla:

 

CODENSA-ENEL, de conformidad con el artículo 154 de la ley 142 de 1994, adjunto remite el expediente que se
relaciona a continuación para el trámite pertinente:

 

Cliente No. 321269-4 Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación No. 02874342 del

16/03/2021 con respuesta No. 08687731 del 30/03/2021, a nombre de LUIS CARLOS

CASALLAS SANCHEZ y consta de 76 folios.

 



Cualquier sugerencia sobre el trámite y documentación de los recursos de apelación que ese despacho debe
resolver la puede comunicar al TEL 6016236 o a nuestro correo electrónico peticionescodensa@enel.com

 

Cordialmente,

 

 

Gilberto Alexander Porras Forero

Oficina Peticiones y Recursos

CODENSA-ENEL

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - Ley 1581 de 2012. Los datos que se encuentran en este correo son
utilizados únicamente para la gestión de las respuestas y para notificar sobre el resultado de su petición, de
acuerdo con lo establecido en el Manual de Divulgación de información y Política de protección de datos
personales de. CODENSA-ENEL.

 

AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada
CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario.

 

Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía
eléctrica continúa siendo CODENSA S.A ESP.

 

IMPORTANTE: Si tiene dudas o inquietudes nos la puede hacer saber a través del correo
radicacionescodensa@enel.com en nuestra página web www.codensa.com.co o en  las líneas de atención
telefónica 7 115 115 en Bogotá, o al 5 115 115  desde fuera de Bogotá, donde con gusto atenderemos.

 



 

















































Recurso de Reposición en subsidio de Apelación No. 02874342 del 16 de marzo de 2021. 
(Folios 3).







Derecho de petición No. 02869446 del 10 de marzo de 2021. (Folios 3). 
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20228140144055 DEL 02-03-2022
Expediente No. 2021814390121250E

Por la cual se decide un Recurso de Apelación

EL DIRECTOR TERRITORIAL CENTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

En ejercicio de sus facultades y, en especial de las que le confiere el artículo 79 numeral 29,
artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por la Ley 689 de 2001 y el artículo 24 del

Decreto 1369 de 2020, Ley 1437 de 2011 y con fundamento en los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Mediante petición radicada en sede del prestador, con el No.  02877672 del 31 de marzo de
2021, el usuario identificado con la cuenta No.  321269-4, manifiesta su inconformidad por el
cobro de recuperación de consumos dejados de facturar adelantado en el predio.

El  prestador  CODENSA S.A.  ESP,  mediante  decisión empresarial  No.  08670965 del  16 de
marzo de 2021, resolvió la reclamación presentada, en el sentido de no acceder a la pretensión
del usuario, informando que, en desarrollo del programa de revisión de instalaciones y equipos
de medida, llevó a cabo revisión técnica al inmueble, bajo acta del 27 de octubre de 2020 donde
se detectó que el medidor No. 226871 marca NINGBO presentaba inconsistencias frente a su
estado normal (…celda de medida cuatro cuentas sin sellos…se encuentra medidor no registra,
no integra con carga de 110 amperios, se realizan pruebas con carga del cliente dando dentro
del rango, se realiza el cambio del medidor No. 19036516…para normalizar la medida, cliente
que atiende visita no suministra  información. Persona no firma el acta, se instalan sellos en
celda  de  medida  para  blindar  la  medida…),  y  se  procede  con  el  respectivo  proceso  de
recuperación de consumos y posterior emisión de la factura No. 627239718-1 del 09 de marzo
de 2021, por valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para un total de
$17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh.

El usuario(a) LUIS CARLOS CASALLAS, mediante radicados Nos. 02874342 del 16 de marzo
de 2021, 02874901 del 17 de marzo de 2021, 02875081 del 17 de marzo de 2021 y 02875705
del 18 de marzo de 2021, presentó Recurso Reposición y en subsidio de Apelación contra la
decisión tomada por el prestador reiterando su inconformidad.

El prestador CODENSA S.A. ESP, mediante acto administrativo No. 08687731 del 30 de marzo
de 2021, resolvió el recurso confirmando la decisión recurrida y concedió la apelación ante esta
Superintendencia, remitiendo el expediente, el cual fue radicado bajo el No. 20218100125412
del 07 de abril de 2021.

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN

Verificados los requisitos de admisibilidad de los recursos interpuestos, de conformidad con el
Artículo 77 del C.P.A.C.A.; 154 y 159 de la Ley 142 de 1.994, se encuentra que el señor LUIS
CARLOS CASALLAS, presentó en término y con el lleno de los requisitos legales el recurso de

 
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 -sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro. Diagonal 92 No. 17A –42, Edificio Brickell Center, piso 3, Código postal: 110221
www.superservicios.gov.co

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
Date: 2022.03.02 15:15:54 COT



20228140144055                                                                               Página 2 de 11

Reposición y en subsidio de Apelación, por lo que esta Superintendencia entra a resolver el
recurso.

III. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER EN APELACIÓN

El  supuesto  fáctico  que  se  somete  en  segunda  instancia  a  consideración  de  la  Dirección
Territorial  Centro  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  consiste  en
determinar si la recuperación de consumos realizada por la empresa se encuentra ajustada al
contrato de condiciones uniformes, la normatividad en servicios públicos domiciliarios y si es
llevada a cabo con el respeto de las garantías constitucionales y derecho de defensa que le
asisten al usuario. 

IV. PRUEBAS OBRANTES EN EL EXPEDIENTE

Las pruebas que se relacionan a continuación son las que obran dentro del expediente que
envió el prestador para que se resolviera el recurso de apelación:

 Inspección técnica del 27 de octubre de 2020
 Registro fotográfico
 Histórico de consumos.
 Informe de laboratorio 
 Comunicación de hallazgos
 Documento de facturación
 Facturas
 Trámite de notificación
 Derecho de Petición No. 02877672 del 31 de marzo de 2021
 Acto Administrativo No. 08670965 del 16 de marzo de 2021
 Recurso de reposición y en subsidio de apelación Nos. 02874342 del 16 de marzo de

2021,  02874901 del  17 de marzo de 2021,  02875081 del  17 de marzo de 2021 y
02875705 del 18 de marzo de 2021

 Decisión del Recurso de Reposición No. 08687731 del 30 de marzo de 2021

V. ANÁLISIS DEL DESPACHO

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en ejercicio de las funciones
de control  y vigilancia  frente a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios
previstas en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificadas por el artículo 13 de la Ley 689
de 2001 y artículo 24 numeral 3 del Decreto 1369 de 2020, le corresponde resolver los recursos
de apelación que interpongan los usuarios conforme a lo establecido en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994 modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001.

El artículo 154 ibídem establece mecanismos que hacen posible la defensa de los derechos de
los  usuarios  y  suscriptores,  entre ellos  los  de presentar  reclamaciones  ante  las  empresas
prestadoras de servicios públicos,  mediante derecho de petición.   No obstante,  la  defensa
permitida  encuentra una limitante,  en cuanto se establece que “En ningún caso,  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las empresas de servicios públicos (Subrayado fuera de texto)”.

Bajo la anterior competencia, una vez analizadas las pruebas que obran en el expediente y
teniendo en cuenta  los argumentos del  recurrente  y  de la  empresa prestadora  del  servicio
público  domiciliario  de  energía,  esta  Dirección  Territorial  se  permite  realizar  en  sede  de
apelación, el siguiente análisis: 

VI. NORMATIVA APLICABLE 

El Artículo 150 de la Ley 142 de 1994, establece a favor de las empresas la posibilidad de
recuperar consumos teniendo como límite, por un lado, la caducidad de cinco meses, y por el
otro, el respeto de las garantías fundamentales mínimas que le asisten a los usuarios. A este
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respecto, se debe precisar que las actuaciones administrativas de las Empresas prestadoras de
servicios públicos domiciliarios son regladas y deben ceñirse a la ley, más cuando de aplicar
cobros se trata, de forma tal que la comunidad no quede sometida a la arbitrariedad o capricho
de la empresa prestadora del servicio público domiciliario. De esta manera, se materializa el
mandato constitucional contenido en el artículo 4º Superior en cuanto es deber de toda persona
en Colombia "acatar la Constitución y las leyes".

Así  mismo  las  relaciones  jurídicas  entre  las  empresas  que  prestan  los  servicios  públicos
domiciliarios y los usuarios se rigen por la Constitución Política, la ley, especialmente las Leyes
142 y 143 de 1994 y 689 de 2001, la regulación de las respectivas comisiones, y en particular,
por el Contrato de Condiciones Uniformes o contrato de servicios públicos domiciliarios,  así
como todas aquellas estipulaciones que la empresa de manera uniforme aplica en la prestación
del servicio, tal como lo señala el artículo 128 de la ley 142 de 1994.

Todo lo anterior implica que quien se hace parte en dicho contrato, se compromete a sujetarse
a las condiciones allí previstas para su prestación, es decir tanto la empresa como el usuario
deben respetar cada una de las cláusulas contenidas en el contrato de condiciones uniformes;
correspondiendo  al  usuario  hacer  uso  correcto  del  servicio  contratado,  no  manipular  las
conexiones,  acometidas  o  medidores,  y  garantizar  que  el  prestador  pueda  tomar  de forma
oportuna y real la lectura del consumo siendo este el elemento principal del precio que se paga
por el servicio recibido.

En esa medida, el suscriptor o usuario que incurra en alguna de esas conductas, además de
hacerse acreedor a las consecuencias previstas en los artículos  140 y  141 de la Ley 142 de
19942, que dicho sea de paso, solo pueden corresponder a la suspensión del servicio o a la
terminación del contrato, debe reconocer al prestador el valor real del consumo efectivamente
realizado, y que por las causas que le corresponde al prestador probar, no pudo determinarse.

Ahora si bien es cierto que la empresa en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 1.994, puede
efectuar la facturación de dichos consumos, su determinación para ser recuperado, procede
única y exclusivamente como lo dispone el inciso segundo del artículo 146 de la Ley 142 de
1994, esto es: (i) por promedio de los últimos consumos registrados del mismo suscriptor, (ii)
por promedio de otros suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o (iii) por
aforos  individuales;  situación  que  debe  encontrarse  definida  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes.

Cabe resaltar que la limitación temporal establecida en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994,
impone  además  una  carga  legal  para  los  prestadores  y  es  que  solo  pueden  recuperar
consumos para aquellos  períodos en que efectivamente  puedan probar y  tengan claro las
causas por la que existió irregularidad o anomalía que no permitió tomar de forma oportuna y
real las lecturas del consumo y que finalmente viabiliza la recuperación o cobro de los mismos.

En consecuencia, para hacer efectivo el derecho constitucional al debido proceso y derecho
defensa es necesario que en los contratos de servicios públicos exista un acápite que regule
estos procedimientos, así como la forma de determinar con claridad los consumos dejados de
facturar. 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que la posibilidad de recuperar el valor de los consumos
efectuados y dejados de facturar tiene entonces un claro sustento legal y jurisprudencial, razón
por la cual el procedimiento que realice un prestador para recuperar estos consumos dejados
de facturar deben respetar los principios y garantías del debido proceso, sólo así, el cobro será
ajustado a derecho.

La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución como derecho fundamental es
de aplicación inmediata,  por el  cual toda persona tiene derecho a las garantías mínimas,
tendientes  a  asegurar  un resultado  justo  y  equitativo  dentro  de  un proceso,  permitirle  al
suscriptor y/o usuario el derecho de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas, no es
de simple enunciación, es de realización y se materializa cuando se garantiza al suscriptor y/o
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usuario el ejercicio de todos sus legítimos derechos, si bien los servicios públicos domiciliarios
son onerosos la Ley 142 de 1994, no autoriza a las prestadoras a imponer cobros que no
estén, concreta y claramente determinados y conceptualizados con garantía de los derechos
de los suscriptores y/o usuarios. 

VII. ANÁLISIS DEL CASO PARTICULAR

- Procedimiento previsto en el Contrato de Condiciones Uniformes:

Descendiendo el caso que nos ocupa encontramos que la prestadora CODENSA S.A. ESP
establece en su contrato de condiciones uniformes en la cláusula 21 y siguientes el siguiente
procedimiento:

1. Detección de anomalías, que no es otra cosa que el acta de visita
2. Evaluación y verificación de las anomalías
3. Pliego de cargos
4. Descargos
5. Determinación  de  la  cuantía  y  consecuencias  económico-jurídicas  y  otros  rubros

asociados
6. Decisiones ante el incumplimiento de este contrato por parte del Cliente, notificaciones

y recursos pertinentes
7. Interposición de recursos contra las decisiones (de acuerdo con el numeral 21.2.3 del

CCU).

De manera que la empresa tiene un procedimiento claro y preciso que debe adelantar cuando
pretenda recuperar consumos dejados de facturar, procedimiento que le permite al usuario
ejercer  el  derecho a  la  defensa en toda la  actuación administrativa  y  una vez tome una
decisión de fondo respecto de la recuperación de consumos, la empresa emitirá el acto de
facturación con el  fin de materializar  a través de la  factura el  cobro por  recuperación de
consumos, dándole la potestad para los usuarios de actuar frente a dicha decisión a través
del ejercicio del derecho de petición en modalidad de reclamación y posteriormente, bajo la
interposición de los recursos de reposición en sede de la empresa y de apelación,  a ser
resuelto en sede de esta Superintendencia.

Debe tenerse en cuenta además que para efectos de la  recuperación  “La factura deberá
acompañarse de un documento contentivo de (i) los fundamentos técnicos y jurídicos de la
decisión,  incluyendo  la  actuación  surtida  (ii)  la  fórmula  utilizada  para  calcular  el  valor
correspondiente y (iii) el cálculo del mismo.” 1

De acuerdo con lo anterior, es necesario señalar el procedimiento que realiza la empresa para
efectos de recuperar energía, así:

- La  empresa  CODENSA  S.A  E.S.P.,  a  través  de  sus  funcionarios  y/o  contratistas,
realizaron  visita  de  inspección  técnica  al  predio  detectando  irregularidades  en  las
instalaciones como sucedió en el presente caso.

- Luego,  la  empresa  traslada  al  usuario  el  material  probatorio  recaudado  (CARTA  DE
HALLAZGOS), señala la irregularidad encontrada y le describe el procedimiento a seguir,
otorgando un plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación
según el numeral 21.2.1 CCU, para que presente descargos, indicando sus explicaciones
y pruebas frente a los hallazgos mencionados.

-- Continuando con el procedimiento contractual, la EMPRESA con base en el resultado de
la  inspección  o  visita  realizada,  encuentra  mérito  suficiente  para  el  cobro  de energía
consumida  y  no  registrada,  LA  EMPRESA  remite  al  cliente  una  carta  informando  la
situación  encontrada,  el  análisis  de  las  pruebas,  descripción  de  los  hechos,
consideraciones, el método de cálculo utilizado y el valor de la energía consumida y no

1 CONCEPTO UNIFICADO No. 34 de 2016

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co



20228140144055                                                                               Página 5 de 11

registrada.  Esta comunicación,  es  un acto de trámite y  por  consiguiente  no proceden
recursos. 

- El  cliente,  podrá  controvertir  el  cobro  incluido  en  la  factura  a  través  de  derecho  de
petición,  y  procederán  los  recursos  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  contra  la
respuesta que emita LA EMPRESA.

- La empresa, decide de fondo que puede recuperar consumos, en cuyo acto le señala los
recursos que proceden, acto que lo notifica de acuerdo con el C.P.A.C.A.

- Dentro del término legal, el usuario presenta escrito de recursos en contra de la decisión
de recuperación de consumos.

- La empresa resuelve el recurso de reposición, y una vez notificado el mencionado acto,
envía el expediente para que se resuelva el recurso de apelación.

Como se puede observar, las etapas procesales de la presente actuación administrativa, se
encuentran definidas y se cumplieron de acuerdo con el contrato de condiciones uniformes, por
lo que es necesario verificar si la decisión de la empresa junto con la actuación administrativa
adelantada hasta este momento, no violó el debido proceso, adicional a lo anterior, verificar si
existen méritos  para  que  la  empresa  realice  un cobro  por  consumo dejado  de  facturar  de
conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código General del Proceso que señala
que, “… Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas
al proceso…” en concordancia, con los señalamientos establecidos en el artículo 167 del mismo
estatuto el  cual  predica que,  “…  incumbe a las partes probar el  supuesto de hecho de las
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen …”  para cerrar, con el artículo 176
del  Código  General  del  Proceso,  que  prevé,  “…Las  pruebas  deberán  ser  apreciadas  en
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica…”

Esta Dirección procede con el  análisis  de caso concreto,  encontrando que el  traslado del
material probatorio se dio a través de la comunicación de hallazgos No. 08523208 del 02 de
diciembre de 2020 a folio 48, la decisión de realizar el cobro se dio a través de la comunicación
del cobro No. 08603968 del 29 de enero de 2021 a folio 53 y el cobro se realizó en factura
627239718-1  del  09  de  marzo  de  2021,  teniendo  en  cuenta  que  se  evidenciaron  ciertas
anomalías que impedían el correcto registro del consumo, irregularidades halladas en terreno y
registradas en el acta de visita.

Frente al  tema de protección de los derechos al debido proceso, el  derecho de defensa, el
derecho  a  la  contradicción  y  la  prueba,  es  importante  indicar  que  esta Entidad  verifica el
cumplimiento de los mismos por parte de la prestadora del servicio.

De acuerdo con lo anterior, se debe indicar al peticionario que frente al debido proceso, la Su-
perintendencia revisa las actuaciones administrativas, para el caso objeto de estudio las que ini-
cian con peticiones de inconformidad del usuario, las cuales conllevan al derecho de contradic-
ción el cual se hace efectivo cuando el usuario hace uso de los recursos que proceden (Recur-
so de Reposición, Apelación y Queja), lo anterior dado cumplimiento a lo señalado en el artículo
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, aclarando que para el caso concreto de servicios públicos domiciliarios
se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, en especial al tér -
mino para presentar los recursos, de esta forma se garantiza el derecho de defensa y contradic-
ción del usuario y/o suscriptor.
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Así  mismo,  la  Ley  142  de  1994  en  sus  artículos  1542 y  1593,  otorga  competencia  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD-, para resolver los recursos de
apelación interpuestos de manera subsidiaria al de reposición, contra las decisiones proferidas
por las empresas de servicios públicos  al  resolver sus peticiones,  quejas,  reclamaciones o
recursos, y de esta manera evitar la posición dominante de la empresa frente a los usuarios. 

Finalmente, con el ánimo de salvaguardar los derechos de los usuarios, la Superintendencia en
cada  actuación  administrativa  da  aplicación  a  los  principios  del  debido  proceso,  igualdad,
imparcialidad,  buena fe,  moralidad,  participación,  responsabilidad,  transparencia,  publicidad,
coordinación, eficacia, economía y celeridad, cuales se encuentran establecidos en el artículo 3
de  la  1437  de  2011  –  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

- Oportunidad de Cobro:

Con base en lo anterior, se observa que durante la actuación adelantada por la empresa, el
usuario fue enterado del procedimiento, se dio traslado de las pruebas, y posteriormente la
empresa resuelve imponer el cobro del concepto de consumo de energía no pagado durante el
periodo de 150 días por  valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867,
para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh en la factura No. 627239718-1
del 09 de marzo de 2021, cobro proveniente desde la fecha de la inspección técnica (del 27 de
octubre de 2020), dando aplicación al artículo 150 de la Ley 142 de 1994. 

Precisando  lo  anterior,  debe  tenerse  que  no  hay  lugar  a  la  aplicación  de  la  caducidad
contemplada en el  artículo 150 de la  Ley 142 de 1994,  pues lo cobros adelantados por la
empresa no son extemporáneos, toda vez que se facturaron dentro del término de (5) meses
antes citados    contados a partir de la fecha en que fue entregada la factura en la que debió  
incluirse el cobro que se pretende recuperar, ya que se adelantaron dentro del término máximo
de cinco meses que tenía para facturar.

- Acta de Visita:

Determinada  la  oportunidad  para  hacer  el  cobro,  se  procede  a  estudiar  las  pruebas  que
soportan  el  inicio  de  la  actuación  administrativa  y  que  son  incorporadas  por  la  entidad
prestadora al expediente como material probatorio, es así que revisando el acta de visita del 27
de octubre  de 2020,  obrante a folio  40 y 41,  se detectaron anomalías o alteraciones que
impiden  el  funcionamiento  normal  del  equipo  de  medida  y/o  ausencia  o  alteración  de  los
elementos de seguridad, las cuales se describen a continuación: 

Observaciones:

“…celda de medida cuatro cuentas  sin  sellos…se encuentra  medidor  no registra,  no
integra con carga de 110 amperios,  se realizan pruebas con carga del cliente dando
dentro del rango, se realiza el cambio del medidor No. 19036516…para normalizar la
medida, cliente que atiende visita no suministra  información. Persona no firma el acta, se
instalan sellos en celda de medida para blindar la medida…”.

2
 “ARTICULO 154.- De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas

decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión,
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que
expresamente lo consagre la ley.
(...)El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación debe interponerse dentro
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión . En ningún caso, proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos. 
De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que enumera el inciso primero de este artículo
debe hacerse uso dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o
usuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del contrato. 
(...) . La apelación se presentará ante la superintendencia.”.

3
“ARTICULO 159.- (...). El recurso de apelación sólo puede interponerse como subsidiario del de reposición ante el gerente o el

representante legal  de la empresa,  quien deberá en tal  caso remitir  el  expediente a la superintendencia de servicios públicos
domiciliarios”.
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Sin embargo, la empresa no demostró técnicamente la falla del medidor teniendo en cuenta
que el acta aportada al  expediente carece de la firma  del usuario/suscriptor o si  quiera un
testigo que acredite su contenido, pues como la misma empresa lo refiere en sus escritos, el
acta no fue firmada, como se muestra a continuación:

(…)

 (…)

Por su parte el acta se diligenció con la frase “NO FIRMA” como se aprecia a continuación:

Y el usuario en sus escritos refiere que no estuvo presente durante la realización de la visita,
así:

Con base en lo anterior, este Despacho corrobora que el acta aportada no fue diligenciada en
debida forma,  por ende la empresa no logra demostrar  las anomalías referidas en el  acta
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aportada ni que el equipo no estuviera en óptimas condiciones para su uso, es decir, se tiene
como no probada dicha incapacidad.

Y si bien la empresa alega que el acta no se encuentra suscrita entendiendo a la pandemia -
COVID 2019, no obstante, es de señalar que tal argumento no es de recibo por este despacho,
dado que la prestadora debió tomar las acciones necesarios para procurar las condiciones de
seguridad,  salud  e  integridad  de  las  personas  vinculadas  a  tal  diligencia,  entre  ellas,
advirtiendo el  debido diligenciamiento de las actas que consignaran la práctica de la visita
realizada,  máxime,  cuando  no  obra  el  expediente  otro  medio  probatorio  que  conduzca  a
establecer que la visita se practicó.

Sobre este tema ha de precisarse por parte de este Despacho, que el Acta de Revisión deberá
contener fecha y hora en la se verificó la diligencia, nombre e identificación del funcionario
responsable de la verificación, dirección del inmueble donde se realizó la verificación, tipo de
usuario , y/o suscriptor potencial, número de identificación del cliente, persona que atendió la
diligencia  y  su  firma  o  constancia  que  el  usuario  no  hizo  uso  de  dicha  facultad,  las
observaciones y explicaciones que el usuario presente y desee dejar consignadas. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-270 de 2004, señaló: “Sobre el particular debe
recordarse que, si el acta de detección se constituye en acta de irregularidades y prueba en contra del
usuario la misma, debe ser diligenciada en su integridad como garantía de la imparcialidad de la revisión
y la determinación precisa de las personas que intervinieron en ella. Así en el acta debe constar el
nombre,  la  firma  y  la  cédula  de  ciudadanía  de  las  personas  que  como usuarios  o  como testigos
intervienen en la revisión. No obstante, si el usuario se niega a firmar, los funcionarios de la empresa de
servicios públicos deberán dejar las constancias correspondientes explicando las razones que motivan la
no suscripción del acta por parte del usuario. Lo anterior, a efectos de que clara y ampliamente quede
garantizado el  derecho de defensa y el  debido proceso del  administrado.  La Sala  considera que a
efectos de observar  el  principio constitucional de vigencia de un orden justo y la efectividad de los
derechos fundamentales, entre ellos, el debido proceso y el de defensa (Art. 29 C.P), la empresa de
servicios públicos debe constatar que quien verdaderamente atiende la diligencia de revisión sea una
persona que garantice materialmente el debido proceso de usuaria y usuarios.”, por ello como en este
caso no se cumple con lo anteriormente señalado, dicha acta que es la base del proceso de
cobro de la recuperación de energía, es violatoria del debido proceso. 

Conforme a lo anterior se concluye que la empresa al incluir el valor por concepto de energía
recuperada en la facturación del usuario, con violación al debido proceso, al no encontrarse
debidamente  soportadas  las  posibles  anomalías  que  generaron  el  cobro,  éste  no  será
procedente y deberá en consecuencia retirarse de la cuenta en reclamación. Debe indicarse
que no pueden los prestadores de servicios públicos entrar a recuperar consumos en relación
con los que no se haya adelantado un debido proceso conforme a la ley y a la jurisprudencia
constitucional.

En consecuencia, se debe decir que la empresa no probó la existencia de anomalías en el
medidor, razón por la cual no es posible determinar que la energía suministrada al predio no
fue registrada por el medidor, reiterando a la empresa que debe aportar al expediente todo el
material  probatorio  para probar  las  anomalías  y  poder  imponer  el  cobro establecido  en el
contrato de condiciones uniformes de la empresa, de conformidad con lo establecido en el
artículo y 150 y lo establecido en el Concepto 034 de 2016.

De otra parte, se debe tener en cuenta que las empresas de servicios públicos domiciliarios, les
corresponde  la  carga  de  la  prueba,  consistente  en  el  imperativo  de  probar  determinados
hechos en su propio interés, de tal modo que si no se cumplen con ese imperativo se ubicaran
en una situación de desventaja respecto de la decisión que se espera con arreglo a derecho;
en consecuencia,  este principio  universal,  en materia probatoria,  que le  corresponde a las
partes demostrar todos aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el
derecho  que  ellas  persiguen,  de  tal  suerte,  que  la  parte  que  corre  con  tal  carga,  si  se
desinteresa de ella, esta conducta se traduce, generalmente, en una decisión adversa. 
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Se precisa, que esta ENTIDAD recibe el expediente de apelación que es enviado directamente
por la empresa,  y  al avocar conocimiento del trámite del recurso, se revisan las decisiones
adoptadas  por  la  empresa  con  base  en  las  pruebas  que  ella  misma  aporta  dentro  del
expediente  y  considera  son  necesarias,  conducentes  y  suficientes  para  responder  las
peticiones de los usuarios y resolver la respectiva reclamación. En este sentido, es la empresa
de servicios públicos domiciliarios la llamada a garantizar, en primera instancia, la observancia
del debido proceso, y es la Superintendencia, al resolver el respectivo recurso de apelación,
quien revisa y constata que la empresa se haya ajustado a la regulación y la ley.  

En consecuencia, la Superintendencia no incurre en violación al debido proceso, ni desconoce
la Constitución,  la Ley y la Regulación al  momento de fallar  el  recurso de apelación,  al no
decretar pruebas de oficio, toda vez que esta potestad discrecional opera cuando bajo ningún
aspecto se pueda tomar una decisión, de acuerdo al acervo probatorio aportado por la misma
empresa en el respectivo expediente. 

Al  respecto vale recordar,  tal  como se indicó  anteriormente,  que la  carga de la  prueba le
corresponde a la empresa, que está claramente obligada a anexar al expediente las pruebas
como son: las comunicaciones de procedimientos, actas de visita y/o actas de suspensión, las
facturas, dictamen del laboratorio, ajustes y el histórico de consumos, el registro fotográfico de
las visitas realizadas, para demostrar la procedencia del cobro efectuado y reclamado. Máxime
cuando las empresas están obligadas a remitir  la totalidad de las pruebas necesarias para
resolver un determinado asunto, una vez se deniegue total o parcialmente en primera instancia
y  en  el  trámite  del  recurso  de  reposición,  las  pretensiones  del  suscriptor  y  usuario;
circunstancia  que  permite  establecer  que,  si  no  se  allega  regular  y  oportunamente  con  el
expediente las pruebas fundamento de la decisión impugnada, esta Entidad debe obrar de
conformidad con la carga de la prueba.

A su vez, es claro que se ha indicado que dentro de la actuación administrativa encaminada a
la  recuperación  de  consumos  dejados  de  facturar,  con  ocasión  a  la  investigación  de  la
anomalía o irregularidad se debe garantizar: (i) el derecho de defensa del usuario en todas las
acciones que despliegue la empresa, (ii) que la decisión que culmine el proceso y conlleve a
determinar a cuánto asciende el consumo no facturado esté debidamente motivada y que se
encuentra igualmente explicado cómo se determinó el consumo efectuado y no facturado, (iii)
el conocimiento y ejercicio de su defensa frente a los medios de prueba que serán utilizados
por cada una de las partes, (iv) las formas de notificación con indicación de los recursos, y (v)
el ejercicio mismo de los recursos. 

Así las cosas, la doctrina señala que “…La sana crítica es un sistema ecléctico entre la prueba
legal y la libre convicción, en el cual el juzgador aprecia los elementos probatorios conforme a
las reglas de la lógica,  la experiencia y las ciencias y artes afines…” “…Los principios del
derecho probatorio se encuentran consagrados y/o protegidos –expresa o implícitamente– por
la  Constitución  Política  y  por  el  bloque  de  constitucionalidad.  No  son  simples  principios
generales de la prueba sino principios – derechos constitucionales de la misma, erigidos en
normas  constitucionales,  que  tienen  el  carácter  de  derechos  fundamentales  o  están
estrechamente ligados con el núcleo esencial de tales derechos y de las garantías judiciales de
la prueba, incluyendo los mecanismos procesales constitucionales de protección…” 4

De acuerdo con lo anterior, es claro que los principios probatorios en la Constitución Política se
encuentran desarrollados  en los  artículos  2º  que trata de los  fines  esenciales  del  Estado,
artículo 29 del debido proceso y el artículo 83 buena fe “…La constitución de manera delantera
determina la esencia constitucional de las pruebas. Pues las pruebas judiciales deben ceñirse
a los fines esenciales del Estado, a sus principios fundantes, al debido proceso probatorio y
demás derechos fundamentales. Las pruebas son: i) el fundamento racional de la sentencia; ii)
la  garantía  de  derecho  de  acceso  a  la  justicia,  probando;  iii)  la  garantía  del  derecho  a
defenderse, probando…”, de lo anterior se concluye que las pruebas deben respetan el debido

4 https://repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/11210/BarreroMendozaMarlaMilena2013
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proceso  en  razón  a  que  son  la  garantía  de  la  libertad,  de  la  igualdad,  de  los  derechos
fundamentales consagrados en la Constitución Política. 

De otra parte, es pertinente manifestar que las pruebas son la “acreditación de la certeza de un
hecho”  ,    según el Diccionario Jurídico Espasa, a su vez, es claro que el derecho a probar y a
hacer uso de los medios de prueba, son el pilar principal para desglosar este aspecto en el
nuevo estamento en materia administrativa, pues se relaciona directamente con el derecho al
debido proceso y el derecho de contradicción.

Es así,  como la falta de un acta de visita debidamente acreditada, no permiten al despacho
corroborar y/o verificar el estado del medidor, y determinar si el mismo impedían el registro
normal  del  consumo  de  energía,  se  deja  sin  fundamentos  fácticos  y  legales  el  proceso
administrativo iniciado por la empresa para establecer el cobro de recuperación de energía
dejada de facturar ya que como se indicó anteriormente, si bien es cierto se realizó visita al
predio  no se comprobó las  anomalías  del  medidor  y  que estas interfirieran en la  correcta
medida del consumo total y por lo tanto no es procedente permitir la recuperación de energía
que no se ha perdido.

Conforme a lo anterior, se concluye que la empresa al incluir un consumo de energía dejada de
facturar en la  cuenta del  usuario generaría  un cobro improcedente por  haber vulnerado el
debido proceso para poder cobrar sumas dejadas de factura, por lo tanto, no sería procedente
el cobro de la recuperación de consumos por valor de  $14.559.335 más la contribución por
valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh por un
periodo de permanencia de 150 días.

Por lo anterior deberá atenderse a lo establecido en el artículo 164 del Código General del
Proceso  que  establece  que  toda  decisión  debe  fundarse  en  las  pruebas  regular  y
oportunamente allegadas al proceso, en concordancia con el artículo 167 ibídem que determina
que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto
jurídico que ellas persiguen. 

Así  las  cosas,  con  fundamento  en  el  análisis  fáctico  y  jurídico  realizado  en  los  puntos
precedentes, este Despacho  REVOCA el  acto administrativo por medio del cual resolvió el
reclamo,  y  en  su  lugar  se  ordena  a  la  empresa  retirar  definitivamente  de  la  factura  No.
627239718-1 del 09 de marzo de 2021, el cobro por concepto de recuperación de consumos
dejados de facturar por valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para
un  total  de  $17.471.202,  correspondiente  a  27.118,5  Kwh,  por  haber  vulnerado  el  debido
proceso, como consecuencia de esta decisión la empresa debe realizar el ajuste en el sistema
comercial para efectos del cumplimiento del mismo.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión administrativa Nº 08670965 del 16 de marzo de
2021, proferida por la empresa CODENSA S.A. ESP, y en su lugar se ordena a la empresa reti-
rar definitivamente de la factura No. 627239718-1 del 09 de marzo de 2021, el cobro por con-
cepto de recuperación de consumos dejados de facturar por valor de $14.559.335 más la contri-
bución por valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh,
por haber vulnerado el debido proceso; como consecuencia de esta decisión, la empresa debe
realizar el ajuste en el sistema comercial para efectos del cumplimiento del mismo, de conformi-
dad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

PARÁGRAFO: El prestador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria. Vencido este término
y a más tardar al día hábil siguiente el prestador deberá enviar a la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios, constancia del cumplimiento acompañada de las pruebas respecti-
vas, incluyendo el número o radicado del oficio mediante el cual le informó al usuario la aplica-
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ción de la orden impartida por la SSPD. El incumplimiento de esta obligación generará la impo-
sición de las sanciones previstas en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente del contenido de la presente Resolución
el(a)  señor(a)  LUIS  CARLOS CASALLAS,  al  correo  (edgarmv58@hotmail.com),  haciéndole
entrega de una copia de la misma y advirtiéndole que contra ésta no proceden recursos por
estar agotado el procedimiento administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente del contenido de la presente Resolución
al  Representante  Legal  del  prestador  CODENSA  S.A.  ESP  -  CODENSA  S.A.  ESP  -
FRANCESCO BERTOLI, o a quien haga sus veces, al correo peticionescodensa@enel.com,
haciéndole  entrega de una copia de la  misma y advirtiéndole que contra ésta no proceden
recursos por estar agotado el procedimiento administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra ella no proceden recursos por encontrarse agotada la vía administrativa.

Dada en Bogotá D.C.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

WALTER ROMERO ÁLVAREZ
Director Territorial Centro de la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resolución No. SSPD 20201000057315 del 9/12/2020, y modificada parcial -
mente mediante resolución 20201000057965 del 14/12/2020.

Proyectó: Juan Sebastián Méndez - Profesional Especializado de la DTC
Revisó: Carlos Mauricio Álvarez- Abogado Contratista
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--

 <https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD>
<https://twitter.com/@Superservicios>

"Antes de Imprimir este correo
electrónico piense bien si es necesario hacerlo"La información aquí
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modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por
error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este
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material de su computador. La Superservicios no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma.
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Content0-text-.html Ver archivo adjunto.
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Content2-application-2022814085208100001.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 3 de Marzo de 2022
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?bm8tcmVzcG9uZGVyQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbw==?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: EDGARMV58@HOTMAIL.COM
Subject: Superservicios: Radicado - 20228140852081 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIG5vLXJlc3BvbmRlckBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28p?=
Date: Thu, 3 Mar 2022 16:51:06 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.6221386c.91845484.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <c690114d5c708a31bdc0e21d15f4f7ab@orfeoii.superservicios.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: "no-responder@superservicios.gov.co" <no-responder@superservicios.gov.co>
Received: from gw16196.fortimail.com (gw16196.fortimail.com [66.35.16.196]) by mailcert27.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 4K8l6p4tTSzf06T for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,  3 Mar 2022 22:51:14 +0100 (CET)
Received: from mail-vs1-f79.google.com (mail-vs1-f79.google.com [209.85.217.79]) by gw16196.fortimail.com  with ESMTP
id 223LpC2A001205-223LpC2C001205 (version=TLSv1.2 cipher=ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 bits=256
verify=CAFAIL) for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 3 Mar 2022 16:51:12 -0500
Received: by mail-vs1-f79.google.com with SMTP id x8-20020a67eb48000000b0031bdfa89813so852269vso.12        for
<correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 03 Mar 2022 13:51:12 -0800 (PST)
Received: from orfeoii.superservicios.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTP id l3-
20020ab053c3000000b0034a4433821esm197525uaa.9.2022.03.03.13.51.09;        Thu, 03 Mar 2022 13:51:10 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 16 horas 51 minutos del día 3 de Marzo de 2022 (16:51 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'HOTMAIL.COM' estaba gestionado por el servidor '2 hotmail-com.olc.protection.outlook.COM.'

Hostname (IP Addresses):
hotmail-com.olc.protection.outlook.COM (104.47.57.161  104.47.58.161)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Mar  3 22:51:40 mailcert27 postfix/smtpd[2663168]: 4K8l7J35RHzf06l: client=localhost[::1]
2022 Mar  3 22:51:40 mailcert27 postfix/cleanup[2661061]: 4K8l7J35RHzf06l: message-
id=<MCrtOuCC.6221386c.91845484.0@mailcert.lleida.net>
2022 Mar  3 22:51:40 mailcert27 postfix/cleanup[2661061]: 4K8l7J35RHzf06l: resent-message-
id=<4K8l7J35RHzf06l@mailcert27.lleida.net>
2022 Mar  3 22:51:40 mailcert27 opendkim[3682774]: 4K8l7J35RHzf06l: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2022 Mar  3 22:51:40 mailcert27 opendkim[3682774]: 4K8l7J35RHzf06l: no signature data
2022 Mar  3 22:51:40 mailcert27 postfix/qmgr[4171183]: 4K8l7J35RHzf06l: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=184578, nrcpt=1 (queue active)
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20228140144055 DEL 02-03-2022
Expediente No. 2021814390121250E

Por la cual se decide un Recurso de Apelación

EL DIRECTOR TERRITORIAL CENTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

En ejercicio de sus facultades y, en especial de las que le confiere el artículo 79 numeral 29,
artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por la Ley 689 de 2001 y el artículo 24 del

Decreto 1369 de 2020, Ley 1437 de 2011 y con fundamento en los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Mediante petición radicada en sede del prestador, con el No.  02877672 del 31 de marzo de
2021, el usuario identificado con la cuenta No.  321269-4, manifiesta su inconformidad por el
cobro de recuperación de consumos dejados de facturar adelantado en el predio.

El  prestador  CODENSA S.A.  ESP,  mediante  decisión empresarial  No.  08670965 del  16 de
marzo de 2021, resolvió la reclamación presentada, en el sentido de no acceder a la pretensión
del usuario, informando que, en desarrollo del programa de revisión de instalaciones y equipos
de medida, llevó a cabo revisión técnica al inmueble, bajo acta del 27 de octubre de 2020 donde
se detectó que el medidor No. 226871 marca NINGBO presentaba inconsistencias frente a su
estado normal (…celda de medida cuatro cuentas sin sellos…se encuentra medidor no registra,
no integra con carga de 110 amperios, se realizan pruebas con carga del cliente dando dentro
del rango, se realiza el cambio del medidor No. 19036516…para normalizar la medida, cliente
que atiende visita no suministra  información. Persona no firma el acta, se instalan sellos en
celda  de  medida  para  blindar  la  medida…),  y  se  procede  con  el  respectivo  proceso  de
recuperación de consumos y posterior emisión de la factura No. 627239718-1 del 09 de marzo
de 2021, por valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para un total de
$17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh.

El usuario(a) LUIS CARLOS CASALLAS, mediante radicados Nos. 02874342 del 16 de marzo
de 2021, 02874901 del 17 de marzo de 2021, 02875081 del 17 de marzo de 2021 y 02875705
del 18 de marzo de 2021, presentó Recurso Reposición y en subsidio de Apelación contra la
decisión tomada por el prestador reiterando su inconformidad.

El prestador CODENSA S.A. ESP, mediante acto administrativo No. 08687731 del 30 de marzo
de 2021, resolvió el recurso confirmando la decisión recurrida y concedió la apelación ante esta
Superintendencia, remitiendo el expediente, el cual fue radicado bajo el No. 20218100125412
del 07 de abril de 2021.

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN

Verificados los requisitos de admisibilidad de los recursos interpuestos, de conformidad con el
Artículo 77 del C.P.A.C.A.; 154 y 159 de la Ley 142 de 1.994, se encuentra que el señor LUIS
CARLOS CASALLAS, presentó en término y con el lleno de los requisitos legales el recurso de
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Reposición y en subsidio de Apelación, por lo que esta Superintendencia entra a resolver el
recurso.

III. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER EN APELACIÓN

El  supuesto  fáctico  que  se  somete  en  segunda  instancia  a  consideración  de  la  Dirección
Territorial  Centro  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  consiste  en
determinar si la recuperación de consumos realizada por la empresa se encuentra ajustada al
contrato de condiciones uniformes, la normatividad en servicios públicos domiciliarios y si es
llevada a cabo con el respeto de las garantías constitucionales y derecho de defensa que le
asisten al usuario. 

IV. PRUEBAS OBRANTES EN EL EXPEDIENTE

Las pruebas que se relacionan a continuación son las que obran dentro del expediente que
envió el prestador para que se resolviera el recurso de apelación:

 Inspección técnica del 27 de octubre de 2020
 Registro fotográfico
 Histórico de consumos.
 Informe de laboratorio 
 Comunicación de hallazgos
 Documento de facturación
 Facturas
 Trámite de notificación
 Derecho de Petición No. 02877672 del 31 de marzo de 2021
 Acto Administrativo No. 08670965 del 16 de marzo de 2021
 Recurso de reposición y en subsidio de apelación Nos. 02874342 del 16 de marzo de

2021,  02874901 del  17 de marzo de 2021,  02875081 del  17 de marzo de 2021 y
02875705 del 18 de marzo de 2021

 Decisión del Recurso de Reposición No. 08687731 del 30 de marzo de 2021

V. ANÁLISIS DEL DESPACHO

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en ejercicio de las funciones
de control  y vigilancia  frente a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios
previstas en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificadas por el artículo 13 de la Ley 689
de 2001 y artículo 24 numeral 3 del Decreto 1369 de 2020, le corresponde resolver los recursos
de apelación que interpongan los usuarios conforme a lo establecido en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994 modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001.

El artículo 154 ibídem establece mecanismos que hacen posible la defensa de los derechos de
los  usuarios  y  suscriptores,  entre ellos  los  de presentar  reclamaciones  ante  las  empresas
prestadoras de servicios públicos,  mediante derecho de petición.   No obstante,  la  defensa
permitida  encuentra una limitante,  en cuanto se establece que “En ningún caso,  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las empresas de servicios públicos (Subrayado fuera de texto)”.

Bajo la anterior competencia, una vez analizadas las pruebas que obran en el expediente y
teniendo en cuenta  los argumentos del  recurrente  y  de la  empresa prestadora  del  servicio
público  domiciliario  de  energía,  esta  Dirección  Territorial  se  permite  realizar  en  sede  de
apelación, el siguiente análisis: 

VI. NORMATIVA APLICABLE 

El Artículo 150 de la Ley 142 de 1994, establece a favor de las empresas la posibilidad de
recuperar consumos teniendo como límite, por un lado, la caducidad de cinco meses, y por el
otro, el respeto de las garantías fundamentales mínimas que le asisten a los usuarios. A este
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respecto, se debe precisar que las actuaciones administrativas de las Empresas prestadoras de
servicios públicos domiciliarios son regladas y deben ceñirse a la ley, más cuando de aplicar
cobros se trata, de forma tal que la comunidad no quede sometida a la arbitrariedad o capricho
de la empresa prestadora del servicio público domiciliario. De esta manera, se materializa el
mandato constitucional contenido en el artículo 4º Superior en cuanto es deber de toda persona
en Colombia "acatar la Constitución y las leyes".

Así  mismo  las  relaciones  jurídicas  entre  las  empresas  que  prestan  los  servicios  públicos
domiciliarios y los usuarios se rigen por la Constitución Política, la ley, especialmente las Leyes
142 y 143 de 1994 y 689 de 2001, la regulación de las respectivas comisiones, y en particular,
por el Contrato de Condiciones Uniformes o contrato de servicios públicos domiciliarios,  así
como todas aquellas estipulaciones que la empresa de manera uniforme aplica en la prestación
del servicio, tal como lo señala el artículo 128 de la ley 142 de 1994.

Todo lo anterior implica que quien se hace parte en dicho contrato, se compromete a sujetarse
a las condiciones allí previstas para su prestación, es decir tanto la empresa como el usuario
deben respetar cada una de las cláusulas contenidas en el contrato de condiciones uniformes;
correspondiendo  al  usuario  hacer  uso  correcto  del  servicio  contratado,  no  manipular  las
conexiones,  acometidas  o  medidores,  y  garantizar  que  el  prestador  pueda  tomar  de forma
oportuna y real la lectura del consumo siendo este el elemento principal del precio que se paga
por el servicio recibido.

En esa medida, el suscriptor o usuario que incurra en alguna de esas conductas, además de
hacerse acreedor a las consecuencias previstas en los artículos  140 y  141 de la Ley 142 de
19942, que dicho sea de paso, solo pueden corresponder a la suspensión del servicio o a la
terminación del contrato, debe reconocer al prestador el valor real del consumo efectivamente
realizado, y que por las causas que le corresponde al prestador probar, no pudo determinarse.

Ahora si bien es cierto que la empresa en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 1.994, puede
efectuar la facturación de dichos consumos, su determinación para ser recuperado, procede
única y exclusivamente como lo dispone el inciso segundo del artículo 146 de la Ley 142 de
1994, esto es: (i) por promedio de los últimos consumos registrados del mismo suscriptor, (ii)
por promedio de otros suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o (iii) por
aforos  individuales;  situación  que  debe  encontrarse  definida  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes.

Cabe resaltar que la limitación temporal establecida en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994,
impone  además  una  carga  legal  para  los  prestadores  y  es  que  solo  pueden  recuperar
consumos para aquellos  períodos en que efectivamente  puedan probar y  tengan claro las
causas por la que existió irregularidad o anomalía que no permitió tomar de forma oportuna y
real las lecturas del consumo y que finalmente viabiliza la recuperación o cobro de los mismos.

En consecuencia, para hacer efectivo el derecho constitucional al debido proceso y derecho
defensa es necesario que en los contratos de servicios públicos exista un acápite que regule
estos procedimientos, así como la forma de determinar con claridad los consumos dejados de
facturar. 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que la posibilidad de recuperar el valor de los consumos
efectuados y dejados de facturar tiene entonces un claro sustento legal y jurisprudencial, razón
por la cual el procedimiento que realice un prestador para recuperar estos consumos dejados
de facturar deben respetar los principios y garantías del debido proceso, sólo así, el cobro será
ajustado a derecho.

La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución como derecho fundamental es
de aplicación inmediata,  por el  cual toda persona tiene derecho a las garantías mínimas,
tendientes  a  asegurar  un resultado  justo  y  equitativo  dentro  de  un proceso,  permitirle  al
suscriptor y/o usuario el derecho de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas, no es
de simple enunciación, es de realización y se materializa cuando se garantiza al suscriptor y/o
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usuario el ejercicio de todos sus legítimos derechos, si bien los servicios públicos domiciliarios
son onerosos la Ley 142 de 1994, no autoriza a las prestadoras a imponer cobros que no
estén, concreta y claramente determinados y conceptualizados con garantía de los derechos
de los suscriptores y/o usuarios. 

VII. ANÁLISIS DEL CASO PARTICULAR

- Procedimiento previsto en el Contrato de Condiciones Uniformes:

Descendiendo el caso que nos ocupa encontramos que la prestadora CODENSA S.A. ESP
establece en su contrato de condiciones uniformes en la cláusula 21 y siguientes el siguiente
procedimiento:

1. Detección de anomalías, que no es otra cosa que el acta de visita
2. Evaluación y verificación de las anomalías
3. Pliego de cargos
4. Descargos
5. Determinación  de  la  cuantía  y  consecuencias  económico-jurídicas  y  otros  rubros

asociados
6. Decisiones ante el incumplimiento de este contrato por parte del Cliente, notificaciones

y recursos pertinentes
7. Interposición de recursos contra las decisiones (de acuerdo con el numeral 21.2.3 del

CCU).

De manera que la empresa tiene un procedimiento claro y preciso que debe adelantar cuando
pretenda recuperar consumos dejados de facturar, procedimiento que le permite al usuario
ejercer  el  derecho a  la  defensa en toda la  actuación administrativa  y  una vez tome una
decisión de fondo respecto de la recuperación de consumos, la empresa emitirá el acto de
facturación con el  fin de materializar  a través de la  factura el  cobro por  recuperación de
consumos, dándole la potestad para los usuarios de actuar frente a dicha decisión a través
del ejercicio del derecho de petición en modalidad de reclamación y posteriormente, bajo la
interposición de los recursos de reposición en sede de la empresa y de apelación,  a ser
resuelto en sede de esta Superintendencia.

Debe tenerse en cuenta además que para efectos de la  recuperación  “La factura deberá
acompañarse de un documento contentivo de (i) los fundamentos técnicos y jurídicos de la
decisión,  incluyendo  la  actuación  surtida  (ii)  la  fórmula  utilizada  para  calcular  el  valor
correspondiente y (iii) el cálculo del mismo.” 1

De acuerdo con lo anterior, es necesario señalar el procedimiento que realiza la empresa para
efectos de recuperar energía, así:

- La  empresa  CODENSA  S.A  E.S.P.,  a  través  de  sus  funcionarios  y/o  contratistas,
realizaron  visita  de  inspección  técnica  al  predio  detectando  irregularidades  en  las
instalaciones como sucedió en el presente caso.

- Luego,  la  empresa  traslada  al  usuario  el  material  probatorio  recaudado  (CARTA  DE
HALLAZGOS), señala la irregularidad encontrada y le describe el procedimiento a seguir,
otorgando un plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación
según el numeral 21.2.1 CCU, para que presente descargos, indicando sus explicaciones
y pruebas frente a los hallazgos mencionados.

-- Continuando con el procedimiento contractual, la EMPRESA con base en el resultado de
la  inspección  o  visita  realizada,  encuentra  mérito  suficiente  para  el  cobro  de energía
consumida  y  no  registrada,  LA  EMPRESA  remite  al  cliente  una  carta  informando  la
situación  encontrada,  el  análisis  de  las  pruebas,  descripción  de  los  hechos,
consideraciones, el método de cálculo utilizado y el valor de la energía consumida y no

1 CONCEPTO UNIFICADO No. 34 de 2016
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registrada.  Esta comunicación,  es  un acto de trámite y  por  consiguiente  no proceden
recursos. 

- El  cliente,  podrá  controvertir  el  cobro  incluido  en  la  factura  a  través  de  derecho  de
petición,  y  procederán  los  recursos  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  contra  la
respuesta que emita LA EMPRESA.

- La empresa, decide de fondo que puede recuperar consumos, en cuyo acto le señala los
recursos que proceden, acto que lo notifica de acuerdo con el C.P.A.C.A.

- Dentro del término legal, el usuario presenta escrito de recursos en contra de la decisión
de recuperación de consumos.

- La empresa resuelve el recurso de reposición, y una vez notificado el mencionado acto,
envía el expediente para que se resuelva el recurso de apelación.

Como se puede observar, las etapas procesales de la presente actuación administrativa, se
encuentran definidas y se cumplieron de acuerdo con el contrato de condiciones uniformes, por
lo que es necesario verificar si la decisión de la empresa junto con la actuación administrativa
adelantada hasta este momento, no violó el debido proceso, adicional a lo anterior, verificar si
existen méritos  para  que  la  empresa  realice  un cobro  por  consumo dejado  de  facturar  de
conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código General del Proceso que señala
que, “… Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas
al proceso…” en concordancia, con los señalamientos establecidos en el artículo 167 del mismo
estatuto el  cual  predica que,  “…  incumbe a las partes probar el  supuesto de hecho de las
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen …”  para cerrar, con el artículo 176
del  Código  General  del  Proceso,  que  prevé,  “…Las  pruebas  deberán  ser  apreciadas  en
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica…”

Esta Dirección procede con el  análisis  de caso concreto,  encontrando que el  traslado del
material probatorio se dio a través de la comunicación de hallazgos No. 08523208 del 02 de
diciembre de 2020 a folio 48, la decisión de realizar el cobro se dio a través de la comunicación
del cobro No. 08603968 del 29 de enero de 2021 a folio 53 y el cobro se realizó en factura
627239718-1  del  09  de  marzo  de  2021,  teniendo  en  cuenta  que  se  evidenciaron  ciertas
anomalías que impedían el correcto registro del consumo, irregularidades halladas en terreno y
registradas en el acta de visita.

Frente al  tema de protección de los derechos al debido proceso, el  derecho de defensa, el
derecho  a  la  contradicción  y  la  prueba,  es  importante  indicar  que  esta Entidad  verifica el
cumplimiento de los mismos por parte de la prestadora del servicio.

De acuerdo con lo anterior, se debe indicar al peticionario que frente al debido proceso, la Su-
perintendencia revisa las actuaciones administrativas, para el caso objeto de estudio las que ini-
cian con peticiones de inconformidad del usuario, las cuales conllevan al derecho de contradic-
ción el cual se hace efectivo cuando el usuario hace uso de los recursos que proceden (Recur-
so de Reposición, Apelación y Queja), lo anterior dado cumplimiento a lo señalado en el artículo
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, aclarando que para el caso concreto de servicios públicos domiciliarios
se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, en especial al tér -
mino para presentar los recursos, de esta forma se garantiza el derecho de defensa y contradic-
ción del usuario y/o suscriptor.
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Así  mismo,  la  Ley  142  de  1994  en  sus  artículos  1542 y  1593,  otorga  competencia  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD-, para resolver los recursos de
apelación interpuestos de manera subsidiaria al de reposición, contra las decisiones proferidas
por las empresas de servicios públicos  al  resolver sus peticiones,  quejas,  reclamaciones o
recursos, y de esta manera evitar la posición dominante de la empresa frente a los usuarios. 

Finalmente, con el ánimo de salvaguardar los derechos de los usuarios, la Superintendencia en
cada  actuación  administrativa  da  aplicación  a  los  principios  del  debido  proceso,  igualdad,
imparcialidad,  buena fe,  moralidad,  participación,  responsabilidad,  transparencia,  publicidad,
coordinación, eficacia, economía y celeridad, cuales se encuentran establecidos en el artículo 3
de  la  1437  de  2011  –  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

- Oportunidad de Cobro:

Con base en lo anterior, se observa que durante la actuación adelantada por la empresa, el
usuario fue enterado del procedimiento, se dio traslado de las pruebas, y posteriormente la
empresa resuelve imponer el cobro del concepto de consumo de energía no pagado durante el
periodo de 150 días por  valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867,
para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh en la factura No. 627239718-1
del 09 de marzo de 2021, cobro proveniente desde la fecha de la inspección técnica (del 27 de
octubre de 2020), dando aplicación al artículo 150 de la Ley 142 de 1994. 

Precisando  lo  anterior,  debe  tenerse  que  no  hay  lugar  a  la  aplicación  de  la  caducidad
contemplada en el  artículo 150 de la  Ley 142 de 1994,  pues lo cobros adelantados por la
empresa no son extemporáneos, toda vez que se facturaron dentro del término de (5) meses
antes citados    contados a partir de la fecha en que fue entregada la factura en la que debió  
incluirse el cobro que se pretende recuperar, ya que se adelantaron dentro del término máximo
de cinco meses que tenía para facturar.

- Acta de Visita:

Determinada  la  oportunidad  para  hacer  el  cobro,  se  procede  a  estudiar  las  pruebas  que
soportan  el  inicio  de  la  actuación  administrativa  y  que  son  incorporadas  por  la  entidad
prestadora al expediente como material probatorio, es así que revisando el acta de visita del 27
de octubre  de 2020,  obrante a folio  40 y 41,  se detectaron anomalías o alteraciones que
impiden  el  funcionamiento  normal  del  equipo  de  medida  y/o  ausencia  o  alteración  de  los
elementos de seguridad, las cuales se describen a continuación: 

Observaciones:

“…celda de medida cuatro cuentas  sin  sellos…se encuentra  medidor  no registra,  no
integra con carga de 110 amperios,  se realizan pruebas con carga del cliente dando
dentro del rango, se realiza el cambio del medidor No. 19036516…para normalizar la
medida, cliente que atiende visita no suministra  información. Persona no firma el acta, se
instalan sellos en celda de medida para blindar la medida…”.

2
 “ARTICULO 154.- De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas

decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión,
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que
expresamente lo consagre la ley.
(...)El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación debe interponerse dentro
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión . En ningún caso, proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos. 
De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que enumera el inciso primero de este artículo
debe hacerse uso dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o
usuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del contrato. 
(...) . La apelación se presentará ante la superintendencia.”.

3
“ARTICULO 159.- (...). El recurso de apelación sólo puede interponerse como subsidiario del de reposición ante el gerente o el

representante legal  de la empresa,  quien deberá en tal  caso remitir  el  expediente a la superintendencia de servicios públicos
domiciliarios”.
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Sin embargo, la empresa no demostró técnicamente la falla del medidor teniendo en cuenta
que el acta aportada al  expediente carece de la firma  del usuario/suscriptor o si  quiera un
testigo que acredite su contenido, pues como la misma empresa lo refiere en sus escritos, el
acta no fue firmada, como se muestra a continuación:

(…)

 (…)

Por su parte el acta se diligenció con la frase “NO FIRMA” como se aprecia a continuación:

Y el usuario en sus escritos refiere que no estuvo presente durante la realización de la visita,
así:

Con base en lo anterior, este Despacho corrobora que el acta aportada no fue diligenciada en
debida forma,  por ende la empresa no logra demostrar  las anomalías referidas en el  acta
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aportada ni que el equipo no estuviera en óptimas condiciones para su uso, es decir, se tiene
como no probada dicha incapacidad.

Y si bien la empresa alega que el acta no se encuentra suscrita entendiendo a la pandemia -
COVID 2019, no obstante, es de señalar que tal argumento no es de recibo por este despacho,
dado que la prestadora debió tomar las acciones necesarios para procurar las condiciones de
seguridad,  salud  e  integridad  de  las  personas  vinculadas  a  tal  diligencia,  entre  ellas,
advirtiendo el  debido diligenciamiento de las actas que consignaran la práctica de la visita
realizada,  máxime,  cuando  no  obra  el  expediente  otro  medio  probatorio  que  conduzca  a
establecer que la visita se practicó.

Sobre este tema ha de precisarse por parte de este Despacho, que el Acta de Revisión deberá
contener fecha y hora en la se verificó la diligencia, nombre e identificación del funcionario
responsable de la verificación, dirección del inmueble donde se realizó la verificación, tipo de
usuario , y/o suscriptor potencial, número de identificación del cliente, persona que atendió la
diligencia  y  su  firma  o  constancia  que  el  usuario  no  hizo  uso  de  dicha  facultad,  las
observaciones y explicaciones que el usuario presente y desee dejar consignadas. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-270 de 2004, señaló: “Sobre el particular debe
recordarse que, si el acta de detección se constituye en acta de irregularidades y prueba en contra del
usuario la misma, debe ser diligenciada en su integridad como garantía de la imparcialidad de la revisión
y la determinación precisa de las personas que intervinieron en ella. Así en el acta debe constar el
nombre,  la  firma  y  la  cédula  de  ciudadanía  de  las  personas  que  como usuarios  o  como testigos
intervienen en la revisión. No obstante, si el usuario se niega a firmar, los funcionarios de la empresa de
servicios públicos deberán dejar las constancias correspondientes explicando las razones que motivan la
no suscripción del acta por parte del usuario. Lo anterior, a efectos de que clara y ampliamente quede
garantizado el  derecho de defensa y el  debido proceso del  administrado.  La Sala  considera que a
efectos de observar  el  principio constitucional de vigencia de un orden justo y la efectividad de los
derechos fundamentales, entre ellos, el debido proceso y el de defensa (Art. 29 C.P), la empresa de
servicios públicos debe constatar que quien verdaderamente atiende la diligencia de revisión sea una
persona que garantice materialmente el debido proceso de usuaria y usuarios.”, por ello como en este
caso no se cumple con lo anteriormente señalado, dicha acta que es la base del proceso de
cobro de la recuperación de energía, es violatoria del debido proceso. 

Conforme a lo anterior se concluye que la empresa al incluir el valor por concepto de energía
recuperada en la facturación del usuario, con violación al debido proceso, al no encontrarse
debidamente  soportadas  las  posibles  anomalías  que  generaron  el  cobro,  éste  no  será
procedente y deberá en consecuencia retirarse de la cuenta en reclamación. Debe indicarse
que no pueden los prestadores de servicios públicos entrar a recuperar consumos en relación
con los que no se haya adelantado un debido proceso conforme a la ley y a la jurisprudencia
constitucional.

En consecuencia, se debe decir que la empresa no probó la existencia de anomalías en el
medidor, razón por la cual no es posible determinar que la energía suministrada al predio no
fue registrada por el medidor, reiterando a la empresa que debe aportar al expediente todo el
material  probatorio  para probar  las  anomalías  y  poder  imponer  el  cobro establecido  en el
contrato de condiciones uniformes de la empresa, de conformidad con lo establecido en el
artículo y 150 y lo establecido en el Concepto 034 de 2016.

De otra parte, se debe tener en cuenta que las empresas de servicios públicos domiciliarios, les
corresponde  la  carga  de  la  prueba,  consistente  en  el  imperativo  de  probar  determinados
hechos en su propio interés, de tal modo que si no se cumplen con ese imperativo se ubicaran
en una situación de desventaja respecto de la decisión que se espera con arreglo a derecho;
en consecuencia,  este principio  universal,  en materia probatoria,  que le  corresponde a las
partes demostrar todos aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el
derecho  que  ellas  persiguen,  de  tal  suerte,  que  la  parte  que  corre  con  tal  carga,  si  se
desinteresa de ella, esta conducta se traduce, generalmente, en una decisión adversa. 
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Se precisa, que esta ENTIDAD recibe el expediente de apelación que es enviado directamente
por la empresa,  y  al avocar conocimiento del trámite del recurso, se revisan las decisiones
adoptadas  por  la  empresa  con  base  en  las  pruebas  que  ella  misma  aporta  dentro  del
expediente  y  considera  son  necesarias,  conducentes  y  suficientes  para  responder  las
peticiones de los usuarios y resolver la respectiva reclamación. En este sentido, es la empresa
de servicios públicos domiciliarios la llamada a garantizar, en primera instancia, la observancia
del debido proceso, y es la Superintendencia, al resolver el respectivo recurso de apelación,
quien revisa y constata que la empresa se haya ajustado a la regulación y la ley.  

En consecuencia, la Superintendencia no incurre en violación al debido proceso, ni desconoce
la Constitución,  la Ley y la Regulación al  momento de fallar  el  recurso de apelación,  al no
decretar pruebas de oficio, toda vez que esta potestad discrecional opera cuando bajo ningún
aspecto se pueda tomar una decisión, de acuerdo al acervo probatorio aportado por la misma
empresa en el respectivo expediente. 

Al  respecto vale recordar,  tal  como se indicó  anteriormente,  que la  carga de la  prueba le
corresponde a la empresa, que está claramente obligada a anexar al expediente las pruebas
como son: las comunicaciones de procedimientos, actas de visita y/o actas de suspensión, las
facturas, dictamen del laboratorio, ajustes y el histórico de consumos, el registro fotográfico de
las visitas realizadas, para demostrar la procedencia del cobro efectuado y reclamado. Máxime
cuando las empresas están obligadas a remitir  la totalidad de las pruebas necesarias para
resolver un determinado asunto, una vez se deniegue total o parcialmente en primera instancia
y  en  el  trámite  del  recurso  de  reposición,  las  pretensiones  del  suscriptor  y  usuario;
circunstancia  que  permite  establecer  que,  si  no  se  allega  regular  y  oportunamente  con  el
expediente las pruebas fundamento de la decisión impugnada, esta Entidad debe obrar de
conformidad con la carga de la prueba.

A su vez, es claro que se ha indicado que dentro de la actuación administrativa encaminada a
la  recuperación  de  consumos  dejados  de  facturar,  con  ocasión  a  la  investigación  de  la
anomalía o irregularidad se debe garantizar: (i) el derecho de defensa del usuario en todas las
acciones que despliegue la empresa, (ii) que la decisión que culmine el proceso y conlleve a
determinar a cuánto asciende el consumo no facturado esté debidamente motivada y que se
encuentra igualmente explicado cómo se determinó el consumo efectuado y no facturado, (iii)
el conocimiento y ejercicio de su defensa frente a los medios de prueba que serán utilizados
por cada una de las partes, (iv) las formas de notificación con indicación de los recursos, y (v)
el ejercicio mismo de los recursos. 

Así las cosas, la doctrina señala que “…La sana crítica es un sistema ecléctico entre la prueba
legal y la libre convicción, en el cual el juzgador aprecia los elementos probatorios conforme a
las reglas de la lógica,  la experiencia y las ciencias y artes afines…” “…Los principios del
derecho probatorio se encuentran consagrados y/o protegidos –expresa o implícitamente– por
la  Constitución  Política  y  por  el  bloque  de  constitucionalidad.  No  son  simples  principios
generales de la prueba sino principios – derechos constitucionales de la misma, erigidos en
normas  constitucionales,  que  tienen  el  carácter  de  derechos  fundamentales  o  están
estrechamente ligados con el núcleo esencial de tales derechos y de las garantías judiciales de
la prueba, incluyendo los mecanismos procesales constitucionales de protección…” 4

De acuerdo con lo anterior, es claro que los principios probatorios en la Constitución Política se
encuentran desarrollados  en los  artículos  2º  que trata de los  fines  esenciales  del  Estado,
artículo 29 del debido proceso y el artículo 83 buena fe “…La constitución de manera delantera
determina la esencia constitucional de las pruebas. Pues las pruebas judiciales deben ceñirse
a los fines esenciales del Estado, a sus principios fundantes, al debido proceso probatorio y
demás derechos fundamentales. Las pruebas son: i) el fundamento racional de la sentencia; ii)
la  garantía  de  derecho  de  acceso  a  la  justicia,  probando;  iii)  la  garantía  del  derecho  a
defenderse, probando…”, de lo anterior se concluye que las pruebas deben respetan el debido

4 https://repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/11210/BarreroMendozaMarlaMilena2013
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proceso  en  razón  a  que  son  la  garantía  de  la  libertad,  de  la  igualdad,  de  los  derechos
fundamentales consagrados en la Constitución Política. 

De otra parte, es pertinente manifestar que las pruebas son la “acreditación de la certeza de un
hecho”  ,    según el Diccionario Jurídico Espasa, a su vez, es claro que el derecho a probar y a
hacer uso de los medios de prueba, son el pilar principal para desglosar este aspecto en el
nuevo estamento en materia administrativa, pues se relaciona directamente con el derecho al
debido proceso y el derecho de contradicción.

Es así,  como la falta de un acta de visita debidamente acreditada, no permiten al despacho
corroborar y/o verificar el estado del medidor, y determinar si el mismo impedían el registro
normal  del  consumo  de  energía,  se  deja  sin  fundamentos  fácticos  y  legales  el  proceso
administrativo iniciado por la empresa para establecer el cobro de recuperación de energía
dejada de facturar ya que como se indicó anteriormente, si bien es cierto se realizó visita al
predio  no se comprobó las  anomalías  del  medidor  y  que estas interfirieran en la  correcta
medida del consumo total y por lo tanto no es procedente permitir la recuperación de energía
que no se ha perdido.

Conforme a lo anterior, se concluye que la empresa al incluir un consumo de energía dejada de
facturar en la  cuenta del  usuario generaría  un cobro improcedente por  haber vulnerado el
debido proceso para poder cobrar sumas dejadas de factura, por lo tanto, no sería procedente
el cobro de la recuperación de consumos por valor de  $14.559.335 más la contribución por
valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh por un
periodo de permanencia de 150 días.

Por lo anterior deberá atenderse a lo establecido en el artículo 164 del Código General del
Proceso  que  establece  que  toda  decisión  debe  fundarse  en  las  pruebas  regular  y
oportunamente allegadas al proceso, en concordancia con el artículo 167 ibídem que determina
que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto
jurídico que ellas persiguen. 

Así  las  cosas,  con  fundamento  en  el  análisis  fáctico  y  jurídico  realizado  en  los  puntos
precedentes, este Despacho  REVOCA el  acto administrativo por medio del cual resolvió el
reclamo,  y  en  su  lugar  se  ordena  a  la  empresa  retirar  definitivamente  de  la  factura  No.
627239718-1 del 09 de marzo de 2021, el cobro por concepto de recuperación de consumos
dejados de facturar por valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para
un  total  de  $17.471.202,  correspondiente  a  27.118,5  Kwh,  por  haber  vulnerado  el  debido
proceso, como consecuencia de esta decisión la empresa debe realizar el ajuste en el sistema
comercial para efectos del cumplimiento del mismo.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión administrativa Nº 08670965 del 16 de marzo de
2021, proferida por la empresa CODENSA S.A. ESP, y en su lugar se ordena a la empresa reti-
rar definitivamente de la factura No. 627239718-1 del 09 de marzo de 2021, el cobro por con-
cepto de recuperación de consumos dejados de facturar por valor de $14.559.335 más la contri-
bución por valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh,
por haber vulnerado el debido proceso; como consecuencia de esta decisión, la empresa debe
realizar el ajuste en el sistema comercial para efectos del cumplimiento del mismo, de conformi-
dad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

PARÁGRAFO: El prestador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria. Vencido este término
y a más tardar al día hábil siguiente el prestador deberá enviar a la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios, constancia del cumplimiento acompañada de las pruebas respecti-
vas, incluyendo el número o radicado del oficio mediante el cual le informó al usuario la aplica-
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ción de la orden impartida por la SSPD. El incumplimiento de esta obligación generará la impo-
sición de las sanciones previstas en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente del contenido de la presente Resolución
el(a)  señor(a)  LUIS  CARLOS CASALLAS,  al  correo  (edgarmv58@hotmail.com),  haciéndole
entrega de una copia de la misma y advirtiéndole que contra ésta no proceden recursos por
estar agotado el procedimiento administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente del contenido de la presente Resolución
al  Representante  Legal  del  prestador  CODENSA  S.A.  ESP  -  CODENSA  S.A.  ESP  -
FRANCESCO BERTOLI, o a quien haga sus veces, al correo peticionescodensa@enel.com,
haciéndole  entrega de una copia de la  misma y advirtiéndole que contra ésta no proceden
recursos por estar agotado el procedimiento administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra ella no proceden recursos por encontrarse agotada la vía administrativa.

Dada en Bogotá D.C.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

WALTER ROMERO ÁLVAREZ
Director Territorial Centro de la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resolución No. SSPD 20201000057315 del 9/12/2020, y modificada parcial -
mente mediante resolución 20201000057965 del 14/12/2020.

Proyectó: Juan Sebastián Méndez - Profesional Especializado de la DTC
Revisó: Carlos Mauricio Álvarez- Abogado Contratista
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: *20228140853041*

Fecha: *03-03-2022*

GD-F-047 V.6

Señor (a)
CODENSA S.A. ESP
peticionescodensa@enel.com

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20198100391702 del 04/09/2019 y de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), me
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20228140144055 del 02/03/2022
proferida dentro del expediente No. 2021814390121250E, “Por la cual se decide, “Resolución Recurso de
apelación”, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

WALTER ROMERO ÁLVAREZ
Director Territorial Centro de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resolución No. SSPD 20201000057315 del 09/12/2020 modificada parcialmente con la
Resolución No. 20201000057965 del 14 de diciembre de 2020.

Anexo: resolucion - 20228140144055 

Nota: Para poder visualizar el adjunto dar clic en “VER ANEXOS” en el texto del correo recibido, como se visualiza en la siguiente
imagen.

Proyectó: BValderrama- Contratista
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20228140144055 DEL 02-03-2022
Expediente No. 2021814390121250E

Por la cual se decide un Recurso de Apelación

EL DIRECTOR TERRITORIAL CENTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

En ejercicio de sus facultades y, en especial de las que le confiere el artículo 79 numeral 29,
artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por la Ley 689 de 2001 y el artículo 24 del

Decreto 1369 de 2020, Ley 1437 de 2011 y con fundamento en los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Mediante petición radicada en sede del prestador, con el No.  02877672 del 31 de marzo de
2021, el usuario identificado con la cuenta No.  321269-4, manifiesta su inconformidad por el
cobro de recuperación de consumos dejados de facturar adelantado en el predio.

El  prestador  CODENSA S.A.  ESP,  mediante  decisión empresarial  No.  08670965 del  16 de
marzo de 2021, resolvió la reclamación presentada, en el sentido de no acceder a la pretensión
del usuario, informando que, en desarrollo del programa de revisión de instalaciones y equipos
de medida, llevó a cabo revisión técnica al inmueble, bajo acta del 27 de octubre de 2020 donde
se detectó que el medidor No. 226871 marca NINGBO presentaba inconsistencias frente a su
estado normal (…celda de medida cuatro cuentas sin sellos…se encuentra medidor no registra,
no integra con carga de 110 amperios, se realizan pruebas con carga del cliente dando dentro
del rango, se realiza el cambio del medidor No. 19036516…para normalizar la medida, cliente
que atiende visita no suministra  información. Persona no firma el acta, se instalan sellos en
celda  de  medida  para  blindar  la  medida…),  y  se  procede  con  el  respectivo  proceso  de
recuperación de consumos y posterior emisión de la factura No. 627239718-1 del 09 de marzo
de 2021, por valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para un total de
$17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh.

El usuario(a) LUIS CARLOS CASALLAS, mediante radicados Nos. 02874342 del 16 de marzo
de 2021, 02874901 del 17 de marzo de 2021, 02875081 del 17 de marzo de 2021 y 02875705
del 18 de marzo de 2021, presentó Recurso Reposición y en subsidio de Apelación contra la
decisión tomada por el prestador reiterando su inconformidad.

El prestador CODENSA S.A. ESP, mediante acto administrativo No. 08687731 del 30 de marzo
de 2021, resolvió el recurso confirmando la decisión recurrida y concedió la apelación ante esta
Superintendencia, remitiendo el expediente, el cual fue radicado bajo el No. 20218100125412
del 07 de abril de 2021.

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN

Verificados los requisitos de admisibilidad de los recursos interpuestos, de conformidad con el
Artículo 77 del C.P.A.C.A.; 154 y 159 de la Ley 142 de 1.994, se encuentra que el señor LUIS
CARLOS CASALLAS, presentó en término y con el lleno de los requisitos legales el recurso de
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Reposición y en subsidio de Apelación, por lo que esta Superintendencia entra a resolver el
recurso.

III. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER EN APELACIÓN

El  supuesto  fáctico  que  se  somete  en  segunda  instancia  a  consideración  de  la  Dirección
Territorial  Centro  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  consiste  en
determinar si la recuperación de consumos realizada por la empresa se encuentra ajustada al
contrato de condiciones uniformes, la normatividad en servicios públicos domiciliarios y si es
llevada a cabo con el respeto de las garantías constitucionales y derecho de defensa que le
asisten al usuario. 

IV. PRUEBAS OBRANTES EN EL EXPEDIENTE

Las pruebas que se relacionan a continuación son las que obran dentro del expediente que
envió el prestador para que se resolviera el recurso de apelación:

 Inspección técnica del 27 de octubre de 2020
 Registro fotográfico
 Histórico de consumos.
 Informe de laboratorio 
 Comunicación de hallazgos
 Documento de facturación
 Facturas
 Trámite de notificación
 Derecho de Petición No. 02877672 del 31 de marzo de 2021
 Acto Administrativo No. 08670965 del 16 de marzo de 2021
 Recurso de reposición y en subsidio de apelación Nos. 02874342 del 16 de marzo de

2021,  02874901 del  17 de marzo de 2021,  02875081 del  17 de marzo de 2021 y
02875705 del 18 de marzo de 2021

 Decisión del Recurso de Reposición No. 08687731 del 30 de marzo de 2021

V. ANÁLISIS DEL DESPACHO

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en ejercicio de las funciones
de control  y vigilancia  frente a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios
previstas en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificadas por el artículo 13 de la Ley 689
de 2001 y artículo 24 numeral 3 del Decreto 1369 de 2020, le corresponde resolver los recursos
de apelación que interpongan los usuarios conforme a lo establecido en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994 modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001.

El artículo 154 ibídem establece mecanismos que hacen posible la defensa de los derechos de
los  usuarios  y  suscriptores,  entre ellos  los  de presentar  reclamaciones  ante  las  empresas
prestadoras de servicios públicos,  mediante derecho de petición.   No obstante,  la  defensa
permitida  encuentra una limitante,  en cuanto se establece que “En ningún caso,  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las empresas de servicios públicos (Subrayado fuera de texto)”.

Bajo la anterior competencia, una vez analizadas las pruebas que obran en el expediente y
teniendo en cuenta  los argumentos del  recurrente  y  de la  empresa prestadora  del  servicio
público  domiciliario  de  energía,  esta  Dirección  Territorial  se  permite  realizar  en  sede  de
apelación, el siguiente análisis: 

VI. NORMATIVA APLICABLE 

El Artículo 150 de la Ley 142 de 1994, establece a favor de las empresas la posibilidad de
recuperar consumos teniendo como límite, por un lado, la caducidad de cinco meses, y por el
otro, el respeto de las garantías fundamentales mínimas que le asisten a los usuarios. A este
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respecto, se debe precisar que las actuaciones administrativas de las Empresas prestadoras de
servicios públicos domiciliarios son regladas y deben ceñirse a la ley, más cuando de aplicar
cobros se trata, de forma tal que la comunidad no quede sometida a la arbitrariedad o capricho
de la empresa prestadora del servicio público domiciliario. De esta manera, se materializa el
mandato constitucional contenido en el artículo 4º Superior en cuanto es deber de toda persona
en Colombia "acatar la Constitución y las leyes".

Así  mismo  las  relaciones  jurídicas  entre  las  empresas  que  prestan  los  servicios  públicos
domiciliarios y los usuarios se rigen por la Constitución Política, la ley, especialmente las Leyes
142 y 143 de 1994 y 689 de 2001, la regulación de las respectivas comisiones, y en particular,
por el Contrato de Condiciones Uniformes o contrato de servicios públicos domiciliarios,  así
como todas aquellas estipulaciones que la empresa de manera uniforme aplica en la prestación
del servicio, tal como lo señala el artículo 128 de la ley 142 de 1994.

Todo lo anterior implica que quien se hace parte en dicho contrato, se compromete a sujetarse
a las condiciones allí previstas para su prestación, es decir tanto la empresa como el usuario
deben respetar cada una de las cláusulas contenidas en el contrato de condiciones uniformes;
correspondiendo  al  usuario  hacer  uso  correcto  del  servicio  contratado,  no  manipular  las
conexiones,  acometidas  o  medidores,  y  garantizar  que  el  prestador  pueda  tomar  de forma
oportuna y real la lectura del consumo siendo este el elemento principal del precio que se paga
por el servicio recibido.

En esa medida, el suscriptor o usuario que incurra en alguna de esas conductas, además de
hacerse acreedor a las consecuencias previstas en los artículos  140 y  141 de la Ley 142 de
19942, que dicho sea de paso, solo pueden corresponder a la suspensión del servicio o a la
terminación del contrato, debe reconocer al prestador el valor real del consumo efectivamente
realizado, y que por las causas que le corresponde al prestador probar, no pudo determinarse.

Ahora si bien es cierto que la empresa en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 1.994, puede
efectuar la facturación de dichos consumos, su determinación para ser recuperado, procede
única y exclusivamente como lo dispone el inciso segundo del artículo 146 de la Ley 142 de
1994, esto es: (i) por promedio de los últimos consumos registrados del mismo suscriptor, (ii)
por promedio de otros suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o (iii) por
aforos  individuales;  situación  que  debe  encontrarse  definida  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes.

Cabe resaltar que la limitación temporal establecida en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994,
impone  además  una  carga  legal  para  los  prestadores  y  es  que  solo  pueden  recuperar
consumos para aquellos  períodos en que efectivamente  puedan probar y  tengan claro las
causas por la que existió irregularidad o anomalía que no permitió tomar de forma oportuna y
real las lecturas del consumo y que finalmente viabiliza la recuperación o cobro de los mismos.

En consecuencia, para hacer efectivo el derecho constitucional al debido proceso y derecho
defensa es necesario que en los contratos de servicios públicos exista un acápite que regule
estos procedimientos, así como la forma de determinar con claridad los consumos dejados de
facturar. 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que la posibilidad de recuperar el valor de los consumos
efectuados y dejados de facturar tiene entonces un claro sustento legal y jurisprudencial, razón
por la cual el procedimiento que realice un prestador para recuperar estos consumos dejados
de facturar deben respetar los principios y garantías del debido proceso, sólo así, el cobro será
ajustado a derecho.

La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución como derecho fundamental es
de aplicación inmediata,  por el  cual toda persona tiene derecho a las garantías mínimas,
tendientes  a  asegurar  un resultado  justo  y  equitativo  dentro  de  un proceso,  permitirle  al
suscriptor y/o usuario el derecho de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas, no es
de simple enunciación, es de realización y se materializa cuando se garantiza al suscriptor y/o
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usuario el ejercicio de todos sus legítimos derechos, si bien los servicios públicos domiciliarios
son onerosos la Ley 142 de 1994, no autoriza a las prestadoras a imponer cobros que no
estén, concreta y claramente determinados y conceptualizados con garantía de los derechos
de los suscriptores y/o usuarios. 

VII. ANÁLISIS DEL CASO PARTICULAR

- Procedimiento previsto en el Contrato de Condiciones Uniformes:

Descendiendo el caso que nos ocupa encontramos que la prestadora CODENSA S.A. ESP
establece en su contrato de condiciones uniformes en la cláusula 21 y siguientes el siguiente
procedimiento:

1. Detección de anomalías, que no es otra cosa que el acta de visita
2. Evaluación y verificación de las anomalías
3. Pliego de cargos
4. Descargos
5. Determinación  de  la  cuantía  y  consecuencias  económico-jurídicas  y  otros  rubros

asociados
6. Decisiones ante el incumplimiento de este contrato por parte del Cliente, notificaciones

y recursos pertinentes
7. Interposición de recursos contra las decisiones (de acuerdo con el numeral 21.2.3 del

CCU).

De manera que la empresa tiene un procedimiento claro y preciso que debe adelantar cuando
pretenda recuperar consumos dejados de facturar, procedimiento que le permite al usuario
ejercer  el  derecho a  la  defensa en toda la  actuación administrativa  y  una vez tome una
decisión de fondo respecto de la recuperación de consumos, la empresa emitirá el acto de
facturación con el  fin de materializar  a través de la  factura el  cobro por  recuperación de
consumos, dándole la potestad para los usuarios de actuar frente a dicha decisión a través
del ejercicio del derecho de petición en modalidad de reclamación y posteriormente, bajo la
interposición de los recursos de reposición en sede de la empresa y de apelación,  a ser
resuelto en sede de esta Superintendencia.

Debe tenerse en cuenta además que para efectos de la  recuperación  “La factura deberá
acompañarse de un documento contentivo de (i) los fundamentos técnicos y jurídicos de la
decisión,  incluyendo  la  actuación  surtida  (ii)  la  fórmula  utilizada  para  calcular  el  valor
correspondiente y (iii) el cálculo del mismo.” 1

De acuerdo con lo anterior, es necesario señalar el procedimiento que realiza la empresa para
efectos de recuperar energía, así:

- La  empresa  CODENSA  S.A  E.S.P.,  a  través  de  sus  funcionarios  y/o  contratistas,
realizaron  visita  de  inspección  técnica  al  predio  detectando  irregularidades  en  las
instalaciones como sucedió en el presente caso.

- Luego,  la  empresa  traslada  al  usuario  el  material  probatorio  recaudado  (CARTA  DE
HALLAZGOS), señala la irregularidad encontrada y le describe el procedimiento a seguir,
otorgando un plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación
según el numeral 21.2.1 CCU, para que presente descargos, indicando sus explicaciones
y pruebas frente a los hallazgos mencionados.

-- Continuando con el procedimiento contractual, la EMPRESA con base en el resultado de
la  inspección  o  visita  realizada,  encuentra  mérito  suficiente  para  el  cobro  de energía
consumida  y  no  registrada,  LA  EMPRESA  remite  al  cliente  una  carta  informando  la
situación  encontrada,  el  análisis  de  las  pruebas,  descripción  de  los  hechos,
consideraciones, el método de cálculo utilizado y el valor de la energía consumida y no

1 CONCEPTO UNIFICADO No. 34 de 2016
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registrada.  Esta comunicación,  es  un acto de trámite y  por  consiguiente  no proceden
recursos. 

- El  cliente,  podrá  controvertir  el  cobro  incluido  en  la  factura  a  través  de  derecho  de
petición,  y  procederán  los  recursos  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  contra  la
respuesta que emita LA EMPRESA.

- La empresa, decide de fondo que puede recuperar consumos, en cuyo acto le señala los
recursos que proceden, acto que lo notifica de acuerdo con el C.P.A.C.A.

- Dentro del término legal, el usuario presenta escrito de recursos en contra de la decisión
de recuperación de consumos.

- La empresa resuelve el recurso de reposición, y una vez notificado el mencionado acto,
envía el expediente para que se resuelva el recurso de apelación.

Como se puede observar, las etapas procesales de la presente actuación administrativa, se
encuentran definidas y se cumplieron de acuerdo con el contrato de condiciones uniformes, por
lo que es necesario verificar si la decisión de la empresa junto con la actuación administrativa
adelantada hasta este momento, no violó el debido proceso, adicional a lo anterior, verificar si
existen méritos  para  que  la  empresa  realice  un cobro  por  consumo dejado  de  facturar  de
conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código General del Proceso que señala
que, “… Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas
al proceso…” en concordancia, con los señalamientos establecidos en el artículo 167 del mismo
estatuto el  cual  predica que,  “…  incumbe a las partes probar el  supuesto de hecho de las
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen …”  para cerrar, con el artículo 176
del  Código  General  del  Proceso,  que  prevé,  “…Las  pruebas  deberán  ser  apreciadas  en
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica…”

Esta Dirección procede con el  análisis  de caso concreto,  encontrando que el  traslado del
material probatorio se dio a través de la comunicación de hallazgos No. 08523208 del 02 de
diciembre de 2020 a folio 48, la decisión de realizar el cobro se dio a través de la comunicación
del cobro No. 08603968 del 29 de enero de 2021 a folio 53 y el cobro se realizó en factura
627239718-1  del  09  de  marzo  de  2021,  teniendo  en  cuenta  que  se  evidenciaron  ciertas
anomalías que impedían el correcto registro del consumo, irregularidades halladas en terreno y
registradas en el acta de visita.

Frente al  tema de protección de los derechos al debido proceso, el  derecho de defensa, el
derecho  a  la  contradicción  y  la  prueba,  es  importante  indicar  que  esta Entidad  verifica el
cumplimiento de los mismos por parte de la prestadora del servicio.

De acuerdo con lo anterior, se debe indicar al peticionario que frente al debido proceso, la Su-
perintendencia revisa las actuaciones administrativas, para el caso objeto de estudio las que ini-
cian con peticiones de inconformidad del usuario, las cuales conllevan al derecho de contradic-
ción el cual se hace efectivo cuando el usuario hace uso de los recursos que proceden (Recur-
so de Reposición, Apelación y Queja), lo anterior dado cumplimiento a lo señalado en el artículo
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, aclarando que para el caso concreto de servicios públicos domiciliarios
se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, en especial al tér -
mino para presentar los recursos, de esta forma se garantiza el derecho de defensa y contradic-
ción del usuario y/o suscriptor.
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Así  mismo,  la  Ley  142  de  1994  en  sus  artículos  1542 y  1593,  otorga  competencia  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD-, para resolver los recursos de
apelación interpuestos de manera subsidiaria al de reposición, contra las decisiones proferidas
por las empresas de servicios públicos  al  resolver sus peticiones,  quejas,  reclamaciones o
recursos, y de esta manera evitar la posición dominante de la empresa frente a los usuarios. 

Finalmente, con el ánimo de salvaguardar los derechos de los usuarios, la Superintendencia en
cada  actuación  administrativa  da  aplicación  a  los  principios  del  debido  proceso,  igualdad,
imparcialidad,  buena fe,  moralidad,  participación,  responsabilidad,  transparencia,  publicidad,
coordinación, eficacia, economía y celeridad, cuales se encuentran establecidos en el artículo 3
de  la  1437  de  2011  –  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

- Oportunidad de Cobro:

Con base en lo anterior, se observa que durante la actuación adelantada por la empresa, el
usuario fue enterado del procedimiento, se dio traslado de las pruebas, y posteriormente la
empresa resuelve imponer el cobro del concepto de consumo de energía no pagado durante el
periodo de 150 días por  valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867,
para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh en la factura No. 627239718-1
del 09 de marzo de 2021, cobro proveniente desde la fecha de la inspección técnica (del 27 de
octubre de 2020), dando aplicación al artículo 150 de la Ley 142 de 1994. 

Precisando  lo  anterior,  debe  tenerse  que  no  hay  lugar  a  la  aplicación  de  la  caducidad
contemplada en el  artículo 150 de la  Ley 142 de 1994,  pues lo cobros adelantados por la
empresa no son extemporáneos, toda vez que se facturaron dentro del término de (5) meses
antes citados    contados a partir de la fecha en que fue entregada la factura en la que debió  
incluirse el cobro que se pretende recuperar, ya que se adelantaron dentro del término máximo
de cinco meses que tenía para facturar.

- Acta de Visita:

Determinada  la  oportunidad  para  hacer  el  cobro,  se  procede  a  estudiar  las  pruebas  que
soportan  el  inicio  de  la  actuación  administrativa  y  que  son  incorporadas  por  la  entidad
prestadora al expediente como material probatorio, es así que revisando el acta de visita del 27
de octubre  de 2020,  obrante a folio  40 y 41,  se detectaron anomalías o alteraciones que
impiden  el  funcionamiento  normal  del  equipo  de  medida  y/o  ausencia  o  alteración  de  los
elementos de seguridad, las cuales se describen a continuación: 

Observaciones:

“…celda de medida cuatro cuentas  sin  sellos…se encuentra  medidor  no registra,  no
integra con carga de 110 amperios,  se realizan pruebas con carga del cliente dando
dentro del rango, se realiza el cambio del medidor No. 19036516…para normalizar la
medida, cliente que atiende visita no suministra  información. Persona no firma el acta, se
instalan sellos en celda de medida para blindar la medida…”.

2
 “ARTICULO 154.- De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas

decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión,
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que
expresamente lo consagre la ley.
(...)El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación debe interponerse dentro
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión . En ningún caso, proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos. 
De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que enumera el inciso primero de este artículo
debe hacerse uso dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o
usuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del contrato. 
(...) . La apelación se presentará ante la superintendencia.”.

3
“ARTICULO 159.- (...). El recurso de apelación sólo puede interponerse como subsidiario del de reposición ante el gerente o el

representante legal  de la empresa,  quien deberá en tal  caso remitir  el  expediente a la superintendencia de servicios públicos
domiciliarios”.
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Sin embargo, la empresa no demostró técnicamente la falla del medidor teniendo en cuenta
que el acta aportada al  expediente carece de la firma  del usuario/suscriptor o si  quiera un
testigo que acredite su contenido, pues como la misma empresa lo refiere en sus escritos, el
acta no fue firmada, como se muestra a continuación:

(…)

 (…)

Por su parte el acta se diligenció con la frase “NO FIRMA” como se aprecia a continuación:

Y el usuario en sus escritos refiere que no estuvo presente durante la realización de la visita,
así:

Con base en lo anterior, este Despacho corrobora que el acta aportada no fue diligenciada en
debida forma,  por ende la empresa no logra demostrar  las anomalías referidas en el  acta
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aportada ni que el equipo no estuviera en óptimas condiciones para su uso, es decir, se tiene
como no probada dicha incapacidad.

Y si bien la empresa alega que el acta no se encuentra suscrita entendiendo a la pandemia -
COVID 2019, no obstante, es de señalar que tal argumento no es de recibo por este despacho,
dado que la prestadora debió tomar las acciones necesarios para procurar las condiciones de
seguridad,  salud  e  integridad  de  las  personas  vinculadas  a  tal  diligencia,  entre  ellas,
advirtiendo el  debido diligenciamiento de las actas que consignaran la práctica de la visita
realizada,  máxime,  cuando  no  obra  el  expediente  otro  medio  probatorio  que  conduzca  a
establecer que la visita se practicó.

Sobre este tema ha de precisarse por parte de este Despacho, que el Acta de Revisión deberá
contener fecha y hora en la se verificó la diligencia, nombre e identificación del funcionario
responsable de la verificación, dirección del inmueble donde se realizó la verificación, tipo de
usuario , y/o suscriptor potencial, número de identificación del cliente, persona que atendió la
diligencia  y  su  firma  o  constancia  que  el  usuario  no  hizo  uso  de  dicha  facultad,  las
observaciones y explicaciones que el usuario presente y desee dejar consignadas. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-270 de 2004, señaló: “Sobre el particular debe
recordarse que, si el acta de detección se constituye en acta de irregularidades y prueba en contra del
usuario la misma, debe ser diligenciada en su integridad como garantía de la imparcialidad de la revisión
y la determinación precisa de las personas que intervinieron en ella. Así en el acta debe constar el
nombre,  la  firma  y  la  cédula  de  ciudadanía  de  las  personas  que  como usuarios  o  como testigos
intervienen en la revisión. No obstante, si el usuario se niega a firmar, los funcionarios de la empresa de
servicios públicos deberán dejar las constancias correspondientes explicando las razones que motivan la
no suscripción del acta por parte del usuario. Lo anterior, a efectos de que clara y ampliamente quede
garantizado el  derecho de defensa y el  debido proceso del  administrado.  La Sala  considera que a
efectos de observar  el  principio constitucional de vigencia de un orden justo y la efectividad de los
derechos fundamentales, entre ellos, el debido proceso y el de defensa (Art. 29 C.P), la empresa de
servicios públicos debe constatar que quien verdaderamente atiende la diligencia de revisión sea una
persona que garantice materialmente el debido proceso de usuaria y usuarios.”, por ello como en este
caso no se cumple con lo anteriormente señalado, dicha acta que es la base del proceso de
cobro de la recuperación de energía, es violatoria del debido proceso. 

Conforme a lo anterior se concluye que la empresa al incluir el valor por concepto de energía
recuperada en la facturación del usuario, con violación al debido proceso, al no encontrarse
debidamente  soportadas  las  posibles  anomalías  que  generaron  el  cobro,  éste  no  será
procedente y deberá en consecuencia retirarse de la cuenta en reclamación. Debe indicarse
que no pueden los prestadores de servicios públicos entrar a recuperar consumos en relación
con los que no se haya adelantado un debido proceso conforme a la ley y a la jurisprudencia
constitucional.

En consecuencia, se debe decir que la empresa no probó la existencia de anomalías en el
medidor, razón por la cual no es posible determinar que la energía suministrada al predio no
fue registrada por el medidor, reiterando a la empresa que debe aportar al expediente todo el
material  probatorio  para probar  las  anomalías  y  poder  imponer  el  cobro establecido  en el
contrato de condiciones uniformes de la empresa, de conformidad con lo establecido en el
artículo y 150 y lo establecido en el Concepto 034 de 2016.

De otra parte, se debe tener en cuenta que las empresas de servicios públicos domiciliarios, les
corresponde  la  carga  de  la  prueba,  consistente  en  el  imperativo  de  probar  determinados
hechos en su propio interés, de tal modo que si no se cumplen con ese imperativo se ubicaran
en una situación de desventaja respecto de la decisión que se espera con arreglo a derecho;
en consecuencia,  este principio  universal,  en materia probatoria,  que le  corresponde a las
partes demostrar todos aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el
derecho  que  ellas  persiguen,  de  tal  suerte,  que  la  parte  que  corre  con  tal  carga,  si  se
desinteresa de ella, esta conducta se traduce, generalmente, en una decisión adversa. 
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Se precisa, que esta ENTIDAD recibe el expediente de apelación que es enviado directamente
por la empresa,  y  al avocar conocimiento del trámite del recurso, se revisan las decisiones
adoptadas  por  la  empresa  con  base  en  las  pruebas  que  ella  misma  aporta  dentro  del
expediente  y  considera  son  necesarias,  conducentes  y  suficientes  para  responder  las
peticiones de los usuarios y resolver la respectiva reclamación. En este sentido, es la empresa
de servicios públicos domiciliarios la llamada a garantizar, en primera instancia, la observancia
del debido proceso, y es la Superintendencia, al resolver el respectivo recurso de apelación,
quien revisa y constata que la empresa se haya ajustado a la regulación y la ley.  

En consecuencia, la Superintendencia no incurre en violación al debido proceso, ni desconoce
la Constitución,  la Ley y la Regulación al  momento de fallar  el  recurso de apelación,  al no
decretar pruebas de oficio, toda vez que esta potestad discrecional opera cuando bajo ningún
aspecto se pueda tomar una decisión, de acuerdo al acervo probatorio aportado por la misma
empresa en el respectivo expediente. 

Al  respecto vale recordar,  tal  como se indicó  anteriormente,  que la  carga de la  prueba le
corresponde a la empresa, que está claramente obligada a anexar al expediente las pruebas
como son: las comunicaciones de procedimientos, actas de visita y/o actas de suspensión, las
facturas, dictamen del laboratorio, ajustes y el histórico de consumos, el registro fotográfico de
las visitas realizadas, para demostrar la procedencia del cobro efectuado y reclamado. Máxime
cuando las empresas están obligadas a remitir  la totalidad de las pruebas necesarias para
resolver un determinado asunto, una vez se deniegue total o parcialmente en primera instancia
y  en  el  trámite  del  recurso  de  reposición,  las  pretensiones  del  suscriptor  y  usuario;
circunstancia  que  permite  establecer  que,  si  no  se  allega  regular  y  oportunamente  con  el
expediente las pruebas fundamento de la decisión impugnada, esta Entidad debe obrar de
conformidad con la carga de la prueba.

A su vez, es claro que se ha indicado que dentro de la actuación administrativa encaminada a
la  recuperación  de  consumos  dejados  de  facturar,  con  ocasión  a  la  investigación  de  la
anomalía o irregularidad se debe garantizar: (i) el derecho de defensa del usuario en todas las
acciones que despliegue la empresa, (ii) que la decisión que culmine el proceso y conlleve a
determinar a cuánto asciende el consumo no facturado esté debidamente motivada y que se
encuentra igualmente explicado cómo se determinó el consumo efectuado y no facturado, (iii)
el conocimiento y ejercicio de su defensa frente a los medios de prueba que serán utilizados
por cada una de las partes, (iv) las formas de notificación con indicación de los recursos, y (v)
el ejercicio mismo de los recursos. 

Así las cosas, la doctrina señala que “…La sana crítica es un sistema ecléctico entre la prueba
legal y la libre convicción, en el cual el juzgador aprecia los elementos probatorios conforme a
las reglas de la lógica,  la experiencia y las ciencias y artes afines…” “…Los principios del
derecho probatorio se encuentran consagrados y/o protegidos –expresa o implícitamente– por
la  Constitución  Política  y  por  el  bloque  de  constitucionalidad.  No  son  simples  principios
generales de la prueba sino principios – derechos constitucionales de la misma, erigidos en
normas  constitucionales,  que  tienen  el  carácter  de  derechos  fundamentales  o  están
estrechamente ligados con el núcleo esencial de tales derechos y de las garantías judiciales de
la prueba, incluyendo los mecanismos procesales constitucionales de protección…” 4

De acuerdo con lo anterior, es claro que los principios probatorios en la Constitución Política se
encuentran desarrollados  en los  artículos  2º  que trata de los  fines  esenciales  del  Estado,
artículo 29 del debido proceso y el artículo 83 buena fe “…La constitución de manera delantera
determina la esencia constitucional de las pruebas. Pues las pruebas judiciales deben ceñirse
a los fines esenciales del Estado, a sus principios fundantes, al debido proceso probatorio y
demás derechos fundamentales. Las pruebas son: i) el fundamento racional de la sentencia; ii)
la  garantía  de  derecho  de  acceso  a  la  justicia,  probando;  iii)  la  garantía  del  derecho  a
defenderse, probando…”, de lo anterior se concluye que las pruebas deben respetan el debido

4 https://repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/11210/BarreroMendozaMarlaMilena2013
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proceso  en  razón  a  que  son  la  garantía  de  la  libertad,  de  la  igualdad,  de  los  derechos
fundamentales consagrados en la Constitución Política. 

De otra parte, es pertinente manifestar que las pruebas son la “acreditación de la certeza de un
hecho”  ,    según el Diccionario Jurídico Espasa, a su vez, es claro que el derecho a probar y a
hacer uso de los medios de prueba, son el pilar principal para desglosar este aspecto en el
nuevo estamento en materia administrativa, pues se relaciona directamente con el derecho al
debido proceso y el derecho de contradicción.

Es así,  como la falta de un acta de visita debidamente acreditada, no permiten al despacho
corroborar y/o verificar el estado del medidor, y determinar si el mismo impedían el registro
normal  del  consumo  de  energía,  se  deja  sin  fundamentos  fácticos  y  legales  el  proceso
administrativo iniciado por la empresa para establecer el cobro de recuperación de energía
dejada de facturar ya que como se indicó anteriormente, si bien es cierto se realizó visita al
predio  no se comprobó las  anomalías  del  medidor  y  que estas interfirieran en la  correcta
medida del consumo total y por lo tanto no es procedente permitir la recuperación de energía
que no se ha perdido.

Conforme a lo anterior, se concluye que la empresa al incluir un consumo de energía dejada de
facturar en la  cuenta del  usuario generaría  un cobro improcedente por  haber vulnerado el
debido proceso para poder cobrar sumas dejadas de factura, por lo tanto, no sería procedente
el cobro de la recuperación de consumos por valor de  $14.559.335 más la contribución por
valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh por un
periodo de permanencia de 150 días.

Por lo anterior deberá atenderse a lo establecido en el artículo 164 del Código General del
Proceso  que  establece  que  toda  decisión  debe  fundarse  en  las  pruebas  regular  y
oportunamente allegadas al proceso, en concordancia con el artículo 167 ibídem que determina
que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto
jurídico que ellas persiguen. 

Así  las  cosas,  con  fundamento  en  el  análisis  fáctico  y  jurídico  realizado  en  los  puntos
precedentes, este Despacho  REVOCA el  acto administrativo por medio del cual resolvió el
reclamo,  y  en  su  lugar  se  ordena  a  la  empresa  retirar  definitivamente  de  la  factura  No.
627239718-1 del 09 de marzo de 2021, el cobro por concepto de recuperación de consumos
dejados de facturar por valor de $14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para
un  total  de  $17.471.202,  correspondiente  a  27.118,5  Kwh,  por  haber  vulnerado  el  debido
proceso, como consecuencia de esta decisión la empresa debe realizar el ajuste en el sistema
comercial para efectos del cumplimiento del mismo.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión administrativa Nº 08670965 del 16 de marzo de
2021, proferida por la empresa CODENSA S.A. ESP, y en su lugar se ordena a la empresa reti-
rar definitivamente de la factura No. 627239718-1 del 09 de marzo de 2021, el cobro por con-
cepto de recuperación de consumos dejados de facturar por valor de $14.559.335 más la contri-
bución por valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 Kwh,
por haber vulnerado el debido proceso; como consecuencia de esta decisión, la empresa debe
realizar el ajuste en el sistema comercial para efectos del cumplimiento del mismo, de conformi-
dad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.

PARÁGRAFO: El prestador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria. Vencido este término
y a más tardar al día hábil siguiente el prestador deberá enviar a la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios, constancia del cumplimiento acompañada de las pruebas respecti-
vas, incluyendo el número o radicado del oficio mediante el cual le informó al usuario la aplica-
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ción de la orden impartida por la SSPD. El incumplimiento de esta obligación generará la impo-
sición de las sanciones previstas en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente del contenido de la presente Resolución
el(a)  señor(a)  LUIS  CARLOS CASALLAS,  al  correo  (edgarmv58@hotmail.com),  haciéndole
entrega de una copia de la misma y advirtiéndole que contra ésta no proceden recursos por
estar agotado el procedimiento administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente del contenido de la presente Resolución
al  Representante  Legal  del  prestador  CODENSA  S.A.  ESP  -  CODENSA  S.A.  ESP  -
FRANCESCO BERTOLI, o a quien haga sus veces, al correo peticionescodensa@enel.com,
haciéndole  entrega de una copia de la  misma y advirtiéndole que contra ésta no proceden
recursos por estar agotado el procedimiento administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra ella no proceden recursos por encontrarse agotada la vía administrativa.

Dada en Bogotá D.C.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

WALTER ROMERO ÁLVAREZ
Director Territorial Centro de la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resolución No. SSPD 20201000057315 del 9/12/2020, y modificada parcial -
mente mediante resolución 20201000057965 del 14/12/2020.

Proyectó: Juan Sebastián Méndez - Profesional Especializado de la DTC
Revisó: Carlos Mauricio Álvarez- Abogado Contratista
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E70072403-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de no-responder@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por "no-responder@superservicios.gov.co" <no-responder@superservicios.gov.co>)
Destino: PETICIONESCODENSA@ENEL.COM

Fecha y hora de envío: 3 de Marzo de 2022 (11:46 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 3 de Marzo de 2022 (11:46 GMT -05:00)

Asunto: Superservicios: Radicado - 20228140853041 (EMAIL CERTIFICADO de no-responder@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Para ver correctamente el mensaje, por
    favor use un visor de mail compatible con HTML!

--

 <https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD>
<https://twitter.com/@Superservicios>

"Antes de Imprimir este correo
electrónico piense bien si es necesario hacerlo"La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por
error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este
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material de su computador. La Superservicios no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-imgLogin.png Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-2022814085304100001.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 3 de Marzo de 2022

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o






Anexo de documentos del envío

Content1-image-imgLogin.png



Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: *20228140853041*

Fecha: *03-03-2022*

GD-F-047 V.6

Señor (a)
CODENSA S.A. ESP
peticionescodensa@enel.com

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20198100391702 del 04/09/2019 y de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), me
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20228140144055 del 02/03/2022
proferida dentro del expediente No. 2021814390121250E, “Por la cual se decide, “Resolución Recurso de
apelación”, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

WALTER ROMERO ÁLVAREZ
Director Territorial Centro de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resolución No. SSPD 20201000057315 del 09/12/2020 modificada parcialmente con la
Resolución No. 20201000057965 del 14 de diciembre de 2020.

Anexo: resolucion - 20228140144055 

Nota: Para poder visualizar el adjunto dar clic en “VER ANEXOS” en el texto del correo recibido, como se visualiza en la siguiente
imagen.

Proyectó: BValderrama- Contratista

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 120221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
PBX (1) 222 3333. Fax (1) 444 5555. sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co 



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?bm8tcmVzcG9uZGVyQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbw==?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: PETICIONESCODENSA@ENEL.COM
Subject: Superservicios: Radicado - 20228140853041 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIG5vLXJlc3BvbmRlckBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28p?=
Date: Thu, 3 Mar 2022 11:46:17 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.6220f0fd.91800074.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <82032558bd0e2226257e2ebd1c79ad79@orfeoii.superservicios.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: "no-responder@superservicios.gov.co" <no-responder@superservicios.gov.co>
Received: from gw16196.fortimail.com (gw16196.fortimail.com [66.35.16.196]) by mailcert27.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 4K8cM540Dmzf07g for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,  3 Mar 2022 17:46:25 +0100 (CET)
Received: from mail-ot1-f77.google.com (mail-ot1-f77.google.com [209.85.210.77]) by gw16196.fortimail.com  with ESMTP
id 223GkN7x013885-223GkN81013885 (version=TLSv1.2 cipher=ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 bits=256
verify=CAFAIL) for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 3 Mar 2022 11:46:23 -0500
Received: by mail-ot1-f77.google.com with SMTP id m24-20020a9d4c98000000b005af3b88a817so3871074otf.14        for
<correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 03 Mar 2022 08:46:23 -0800 (PST)
Received: from orfeoii.superservicios.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTP id g1-
20020a056870c38100b000d9ab9c307fsm117000oao.24.2022.03.03.08.46.20;        Thu, 03 Mar 2022 08:46:21 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 11 horas 47 minutos del día 3 de Marzo de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'ENEL.COM'
estaba gestionado por el servidor '10 mxb-0023ba01.gslb.pphosted.COM.'
A las 11 horas 47 minutos del día 3 de Marzo de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'ENEL.COM'
estaba gestionado por el servidor '10 mxa-0023ba01.gslb.pphosted.COM.'

Hostname (IP Addresses):
mxa-0023ba01.gslb.pphosted.COM (185.132.182.196)
mxb-0023ba01.gslb.pphosted.COM (185.132.182.196)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Mar  3 17:46:53 mailcert27 postfix/smtpd[2431774]: 4K8cMd3zfmzf07J: client=localhost[::1]
2022 Mar  3 17:46:53 mailcert27 postfix/cleanup[2431391]: 4K8cMd3zfmzf07J: message-
id=<MCrtOuCC.6220f0fd.91800074.0@mailcert.lleida.net>
2022 Mar  3 17:46:53 mailcert27 postfix/cleanup[2431391]: 4K8cMd3zfmzf07J: resent-message-
id=<4K8cMd3zfmzf07J@mailcert27.lleida.net>
2022 Mar  3 17:46:53 mailcert27 opendkim[3682774]: 4K8cMd3zfmzf07J: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2022 Mar  3 17:46:53 mailcert27 opendkim[3682774]: 4K8cMd3zfmzf07J: no signature data
2022 Mar  3 17:46:53 mailcert27 postfix/qmgr[4171183]: 4K8cMd3zfmzf07J: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=184455, nrcpt=1 (queue active)
2022 Mar  3 17:46:56 mailcert27 postfix/smtp[2410384]: 4K8cMd3zfmzf07J: to=<PETICIONESCODENSA@ENEL.COM>,
relay=mxa-0023ba01.gslb.pphosted.COM[91.207.212.198]:25, delay=3.2, delays=0.13/0/1.8/1.3, dsn=2.0.0, status=sent
(250 2.0.0 3ek01jgxv6-1 Message accepted for delivery)
2022 Mar  3 17:46:56 mailcert27 postfix/qmgr[4171183]: 4K8cMd3zfmzf07J: removed
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 *20228101050552*
Radicado No. 20228101050552
Fecha : 2022-03-18

Correo notificaciones.codensa@enel.com

Nombre Notificaciones Codensa, Enel Colombia

Fecha 2022-03-18 08:11AM

Asunto CUMPLI. RES. 20228140144055 NÚMERO DE CUENTA 321269-4 FOLIOS 3 Radicación No. 00242192 del 03 de marzo de 2022
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Bogotá, 18 de Marzo del 2022

Doctor
WALTER ROMERO ÁLVAREZ
Director Territorial Centro 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
dtcentro@superservicios.gov.co
Avenida Calle 19 No. 13 A -12
Teléfono 691 31 42
Bogotá, D.C.
 
 
Asunto: CUMPLI. RES. 20228140144055 NÚMERO DE CUENTA 321269-4 FOLIOS 3
                        Radicación No. 00242192 del 03 de marzo de 2022
 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo:
 
Le informamos que la Compañía ha emitido la siguiente respuesta al señor LUIS CARLOS CASALLAS SA
el asunto en la cual ordenó: 
 

“…ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión administrativa nº 08670965 del 16 de marzo de
CODENSA S.A. ESP, y en su lugar se ordena a la empresa retirar definitivamente de la factura no. 
2021, el cobro por concepto de recuperación de consumos dejados de facturar por valor de $14.559
de $2.911.867, para un total de $17.471.202, correspondiente a 27.118,5 KWH, por haber vuln
consecuencia de esta decisión, la empresa debe realizar el ajuste en el sistema comercial para efe
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. …”

 

Es importante aclarar que la decisión No. 08670965 del 16 de marzo de 2021, corresponde al de
ordenamiento del ente de control se aplica modificando la decisión No. 08687731 del 30 de marzo d
reposición en subsidio de apelación, de la siguiente manera:

 

Para cumplir lo dispuesto por el ente de control para la cuenta No. 321269-4, se realizará la reincorporació
encontraban en aclaración por valor de $17.471.202 correspondiente al cobro congelado con el recurso d
No. 02874342 del 16 de marzo de 2021, No. 02874901 del 17 de marzo de 2021, No. 02875081 del 17 d
de marzo de 2021, posteriormente, se realizará la modificación económica pertinente, de acuerdo con lo o

 

No obstante, es de precisar, que actualmente la cuenta en mención se encuentra en proceso de facturac
efectuará la modificación económica, por los valores indicados por la Superintendencia de Servicios Públic

 

De esta forma se dará cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Servicios Público
20228140144055 del 02 de marzo de 2022.
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Hacemos válida esta oportunidad, para reiterar la constante disposición de Enel Colombia S.A. ESP en
búsqueda de soluciones para los clientes.
 
 

 

Cordialmente,

 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - Ley 1581 de 2012. Los datos que se encuentran en este co
gestión de las respuestas y para notificar sobre el resultado de su petición, de acuerdo con lo establ
información y Política de protección de datos personales de ENEL COLOMBIA S.A. ESP.

 

AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es consid
usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario.

 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y di
siendo ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.

 

IMPORTANTE: Si tiene dudas o inquietudes nos la puede hacer saber a través del correo clientescolom
www.enel.com.co o en  las líneas de atención telefónica 5 115 115, o al 115 para atención de emergencias

 

Estimado Cliente: Le informamos que el prestador del servicio es Enel Colombia S.A ESP con NIT  8
Pública No. 562 del 1 de marzo de 2022 de la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, ENEL COLOMBIA S.A ES
absorbente) perfeccionó la fusión mediante la cual absorbió a las sociedades CODENSA S.A. ESP, ENE
ESP y ESSA2 SpA (sociedades absorbidas). De acuerdo con lo previsto en la mencionada escritura y c
solemniza por medio de este instrumento, la absorbente adquiere todos los bienes y derechos de las ab
obligaciones.
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Bogotá, D.C.   
 
 
 
 
Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro   
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  
dtcentro@superservicios.gov.co  
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 31 42 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: CUMPLI. RES. 20228140144055 NÚMERO DE CUENTA 321269-4 FOLIOS 3 
    Radicación No. 00242192 del 03 de marzo de 2022 
 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo: 
 
Le informamos que la Compañía ha emitido la siguiente respuesta al señor LUIS CARLOS 
CASALLAS SANCHEZ, según la Resolución citada en el asunto en la cual ordenó:   
 

“…ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión administrativa nº 08670965 del 16 de 
marzo de 2021, proferida por la empresa CODENSA S.A. ESP, y en su lugar se ordena a 
la empresa retirar definitivamente de la factura no. 627239718-1 del 09 de marzo de 2021, 
el cobro por concepto de recuperación de consumos dejados de facturar por valor de 
$14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, 
correspondiente a 27.118,5 KWH, por haber vulnerado el debido proceso; como 
consecuencia de esta decisión, la empresa debe realizar el ajuste en el sistema comercial 
para efectos del cumplimiento del mismo, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente decisión. …” 

 
Es importante aclarar que la decisión No. 08670965 del 16 de marzo de 2021, corresponde al 
derecho de petición inicial, por tanto, el ordenamiento del ente de control se aplica modificando la 
decisión No. 08687731 del 30 de marzo de 2021, correspondiente al recurso de reposición en 
subsidio de apelación, de la siguiente manera: 
 
Para cumplir lo dispuesto por el ente de control para la cuenta No. 321269-4, se realizará la 
reincorporación a la facturación de los valores que se encontraban en aclaración por valor de 
$17.471.202 correspondiente al cobro congelado con el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación No. 02874342 del 16 de marzo de 2021, No. 02874901 del 17 de marzo de 2021, No. 
02875081 del 17 de marzo de 2021, No. 02875705 del 18 de marzo de 2021, posteriormente, se 
realizará la modificación económica pertinente, de acuerdo con lo ordenado en la presente resolución. 
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No obstante, es de precisar, que actualmente la cuenta en mención se encuentra en proceso de 
facturación, por lo tanto, una vez culminado se efectuará la modificación económica, por los valores 
indicados por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
De esta forma se dará cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios en la Resolución No. 20228140144055 del 02 de marzo de 2022. 
 
Hacemos válida esta oportunidad, para reiterar la constante disposición de Enel Colombia S.A. ESP 
en colaborar en todo lo que signifique la búsqueda de soluciones para los clientes. 
 
Cordialmente, 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio1 
Rubén Darío Ocampo Henao 
Oficina Peticiones y Recursos  
B2B085 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                 
1 La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Artículo 28 de 
la Ley 527 de 1999. 
 
Le informamos que el prestador del servicio es Enel Colombia S.A ESP con NIT 860.063.875-8. A través de la Escritura Pública No. 562 del 1 de marzo de 2022 
de la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, ENEL COLOMBIA S.A ESP (antes Emgesa S.A. ESP y sociedad absorbente) perfeccionó la fusión mediante la cual 

absorbió a las sociedades CODENSA S.A. ESP, ENEL GREEN POWER COLOMBIA S.A.S. ESP y ESSA2 SpA (sociedades absorbidas). De acuerdo con lo 
previsto en la mencionada escritura y como consecuencia de la fusión que se solemniza por medio de este instrumento, la absorbente adquiere todos los bienes 
y derechos de las absorbidas y asume todos sus pasivos y obligaciones 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. 
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ACUSE DE RECIBIDO 

Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 

Director Territorial Centro   
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  
dtcentro@superservicios.gov.co  
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 31 42 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: CUMPLI. RES. 20228140144055 NÚMERO DE CUENTA 321269-4 FOLIOS 3 
    Radicación No. 00242192 del 03 de marzo de 2022 
 

                                                

 CONTROL  DE  CORRESPONDENCIA 

 

 
VISITA  FECHA  

 
RESULTADO  HORA  

CÓDIGO DEL 

REPARTIDOR 
 

NÚMERO 

DE GUÍA 
 

DOCUMENTO 

ENTREGADO 
 

   DD MM AA          HH:MM          

 1  / /   1 2  3 4 5 6  :      CARTA    

 2  / /   1 2  3 4 5 6  :      CITACIÓN    

 3  / /   1 2  3 4 5 6  :          

 4  / /   1 2  3 4 5 6  :      CLIENTE 

NOTIFICADO 

 SÍ  

 5  / /   1 2  3 4 5 6  :       NO  

                         

 1.Entrega Efectiva    2.Cerrado    3.Demolido    4.Dirección Errada    5.Rechazado    6.Dejado sin firma 

                         

                         

                  

SELLO DEL DESTINATARIO 

NOMBRE:               

                  

                  

FIRMA:               

                  

C.C.:               

                  

TELÉFONO:               

                  

CALIDAD DE 

QUIEN RECIBE: 

              

              

               

FECHA:                

                
B2B085 
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Bogotá, D.C.   
 
 
 
 
Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro   
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  
dtcentro@superservicios.gov.co  
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 31 42 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: CUMPLI. RES. 20228140144055 NÚMERO DE CUENTA 321269-4 FOLIOS 3 
    Radicación No. 00242192 del 03 de marzo de 2022 
 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo: 
 
Le informamos que la Compañía ha emitido la siguiente respuesta al señor LUIS CARLOS 
CASALLAS SANCHEZ, según la Resolución citada en el asunto en la cual ordenó:   
 

“…ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la decisión administrativa nº 08670965 del 16 de 
marzo de 2021, proferida por la empresa CODENSA S.A. ESP, y en su lugar se ordena a 
la empresa retirar definitivamente de la factura no. 627239718-1 del 09 de marzo de 2021, 
el cobro por concepto de recuperación de consumos dejados de facturar por valor de 
$14.559.335 más la contribución por valor de $2.911.867, para un total de $17.471.202, 
correspondiente a 27.118,5 KWH, por haber vulnerado el debido proceso; como 
consecuencia de esta decisión, la empresa debe realizar el ajuste en el sistema comercial 
para efectos del cumplimiento del mismo, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente decisión. …” 

 
Es importante aclarar que la decisión No. 08670965 del 16 de marzo de 2021, corresponde al 
derecho de petición inicial, por tanto, el ordenamiento del ente de control se aplica modificando la 
decisión No. 08687731 del 30 de marzo de 2021, correspondiente al recurso de reposición en 
subsidio de apelación, de la siguiente manera: 
 
Para cumplir lo dispuesto por el ente de control para la cuenta No. 321269-4, se realizará la 
reincorporación a la facturación de los valores que se encontraban en aclaración por valor de 
$17.471.202 correspondiente al cobro congelado con el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación No. 02874342 del 16 de marzo de 2021, No. 02874901 del 17 de marzo de 2021, No. 
02875081 del 17 de marzo de 2021, No. 02875705 del 18 de marzo de 2021, posteriormente, se 
realizará la modificación económica pertinente, de acuerdo con lo ordenado en la presente resolución. 
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No obstante, es de precisar, que actualmente la cuenta en mención se encuentra en proceso de 
facturación, por lo tanto, una vez culminado se efectuará la modificación económica, por los valores 
indicados por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
De esta forma se dará cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios en la Resolución No. 20228140144055 del 02 de marzo de 2022. 
 
Hacemos válida esta oportunidad, para reiterar la constante disposición de Enel Colombia S.A. ESP 
en colaborar en todo lo que signifique la búsqueda de soluciones para los clientes. 
 
Cordialmente, 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio1 
Rubén Darío Ocampo Henao 
Oficina Peticiones y Recursos  
B2B085 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                 
1 La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Artículo 28 de 
la Ley 527 de 1999. 
 
Le informamos que el prestador del servicio es Enel Colombia S.A ESP con NIT 860.063.875-8. A través de la Escritura Pública No. 562 del 1 de marzo de 2022 
de la Notaría 11 del Círculo de Bogotá, ENEL COLOMBIA S.A ESP (antes Emgesa S.A. ESP y sociedad absorbente) perfeccionó la fusión mediante la cual 

absorbió a las sociedades CODENSA S.A. ESP, ENEL GREEN POWER COLOMBIA S.A.S. ESP y ESSA2 SpA (sociedades absorbidas). De acuerdo con lo 
previsto en la mencionada escritura y como consecuencia de la fusión que se solemniza por medio de este instrumento, la absorbente adquiere todos los bienes 
y derechos de las absorbidas y asume todos sus pasivos y obligaciones 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. 
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ACUSE DE RECIBIDO 

Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 

Director Territorial Centro   
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  
dtcentro@superservicios.gov.co  
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 31 42 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: CUMPLI. RES. 20228140144055 NÚMERO DE CUENTA 321269-4 FOLIOS 3 
    Radicación No. 00242192 del 03 de marzo de 2022 
 

                                                

 CONTROL  DE  CORRESPONDENCIA 

 

 
VISITA  FECHA  

 
RESULTADO  HORA  

CÓDIGO DEL 

REPARTIDOR 
 

NÚMERO 

DE GUÍA 
 

DOCUMENTO 

ENTREGADO 
 

   DD MM AA          HH:MM          

 1  / /   1 2  3 4 5 6  :      CARTA    

 2  / /   1 2  3 4 5 6  :      CITACIÓN    

 3  / /   1 2  3 4 5 6  :          

 4  / /   1 2  3 4 5 6  :      CLIENTE 

NOTIFICADO 

 SÍ  

 5  / /   1 2  3 4 5 6  :       NO  

                         

 1.Entrega Efectiva    2.Cerrado    3.Demolido    4.Dirección Errada    5.Rechazado    6.Dejado sin firma 

                         

                         

                  

SELLO DEL DESTINATARIO 

NOMBRE:               

                  

                  

FIRMA:               

                  

C.C.:               

                  

TELÉFONO:               

                  

CALIDAD DE 

QUIEN RECIBE: 

              

              

               

FECHA:                

                
B2B085 
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Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
dtcentro@superservicios.gov.co 
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 31 42 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto:  Solicitud de copias auténticas del expediente 2021814390121250E en especial de la 

Resolución No. SSPD 20228140144055 del 02 de marzo del 2022.  
Radicación No. 00242192 del 03 de marzo del 2022 

 
 

Santiago Valdeblanquez Matamoros, mayor, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., e identificado 
como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de jefe de la Oficina de Peticiones y 
Recursos de ENEL – CODENSA, por medio de la presente me permito solicitarle, se expidan a costa 
de nosotros COPIA AUTÉNTICA del expediente No. 2021814390121250E en especial de la 
Resolución No. SSPD 20228140144055, junto con sus respectivas constancias de ejecutoria y de 
notificación.   
  
 
 
Cordialmente, 
 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio1 
Santiago Valdeblanquez Matamoros   
Oficina Peticiones y Recursos 
B2B085/  

 
1 Estimado cliente, la firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
del Artículo 28 de la Ley 527 de 1999. 
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ACUSE DE RECIBIDO 
 

 
Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
dtcentro@superservicios.gov.co  
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 31 42 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto:  Solicitud de copias auténticas del expediente 2021814390121250E en especial de la Resolución No. 

SSPD 20228140144055 del 02 de marzo del 2022.  
Radicación No. 00242192 del 03 de marzo del 2022 

 
 
 
                                               

CONTROL DE  CORRESPONDENCIA 

 
VISITA  FECHA  RESULTADO  HORA  

CÓDIGO DEL 
REPARTIDOR 

 
NÚMERO 
DE GUÍA 

 
DOCUMENTO 
ENTREGADO 

 

   DD MM AA         HH:MM          

 1  / /   1 2 3 4 5 6  :      CARTA    

 2  / /   1 2 3 4 5 6  :      CITACIÓN    

 3  / /   1 2 3 4 5 6  :          

 4  / /   1 2 3 4 5 6  :      CLIENTE 
NOTIFICADO 

 SÍ  

 5  / /   1 2 3 4 5 6  :       NO  

                        

1.Entrega Efectiva    2.Cerrado    3.Demolido    4.Dirección Errada    5.Rechazado    6.Dejado sin firma 

                        

                        

                 

SELLO DEL DESTINATARIO 

NOMBRE:              

                 

                 

FIRMA:              

                 

C.C.:              

                 

TELÉFONO:              

                 

CALIDAD DE 
QUIEN RECIBE: 

             

             

              

FECHA:               

               
B2B085/   
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Bogotá, D.C.

Señor
ENEL COLOMBIA SA ESP
SANTIAGO VALDEBLANQUEZ MATAMOROS
KR 11No 82 76 BOGOTÁ. D.C./BOGOTÁ. D.C.
peticiones@enel.com

Asunto: Respuesta a requerimiento del Expediente auténtico No 2021814390121250E 
según RAD SSPD 20228102096332

Estimado Usuario: 

Al respecto le informamos, que el duplicado de los documentos consta de (121) folios. Por lo
cual,  debe  consignar  en  la  cuenta  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  la  suma  de  $  (13.552),  (TRECE  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS
00/100 Pesos M/CTE) a razón de CIENTO DOCE PESOS M/CTE ($112), por cada folio, de
acuerdo a la resolución 20225290115325 DEL 24-02-2022 “La cual establece el costo de la
reproducción, fotocopia y duplicado de documentos que se expidan a personas interesadas”.
El formato para realizar dicho pago fue enviado al correo electrónico, peticiones@enel.com.
El pago deberá ser realizado dentro de la fecha límite estipulada en el cupón de pago y
deberá allegar copia de la respectiva consignación indicando el número del radicado citado
en la presente comunicación. 

Así  mismo  agradecemos  nos  informe  el  correo  electrónico  al  cual  desea  recibir  la
información o la dirección si desea recibirlo de forma física 

Es del caso resaltar que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios entregará la
información que se solicite, de manera gratuita en físico o a través de correo electrónico,
siempre  que  el  documento  sea  inferior  a  diez  (10)  folios,  quedando  a  disposición  del
solicitante la forma de entrega o envío de la información.

                  

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 201881000120415 de 25 de XXX del 2018
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
Date: 2022.06.07 20:00:53 COT
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Finalmente,  resaltamos  que,  en  caso  de  no  cumplir  con  lo  señalado,  la  Superservicios
decretará el desistimiento tácito y el respectivo archivo del expediente de conformidad con lo
señalado en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1° de la Ley
1722 de 2015

Agradecemos su oportuna respuesta.

MAURICIO ARAQUE TEJADA
Coordinador Grupo de Gestión Documental y Correspondencia  
Proyectó: Hernando Torres Lobelo-Técnico Administrativo Grupo de Gestión Documental

Expediente Número: 2022529170400001E

                  

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 201881000120415 de 25 de XXX del 2018
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



Convenio: SUPERSERVICIOS CUENTA
RECAUDADORA

N° de Referencia: 20228102096332

Cliente o ID: ENEL COLOMBIA SA ESP Valor a Pagar: $13.552,00

Concepto de Pago: Fotocopias Fecha de Vencimiento: 2022/06/28

(415)0000000053646(8020)20228102096332(3900)00013552



 

   *20225292986651*
   Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20225292986651
Fecha: 07-06-2022

GD-F-007 V.16                                                                                                                                                     Página 1 de 2

Bogotá, D.C.

Señor
ENEL COLOMBIA SA ESP
SANTIAGO VALDEBLANQUEZ MATAMOROS
KR 11No 82 76 BOGOTÁ. D.C./BOGOTÁ. D.C.
peticiones@enel.com

Asunto: Respuesta a requerimiento del Expediente auténtico No 2021814390121250E 
según RAD SSPD 20228102096332

Estimado Usuario: 

Al respecto le informamos, que el duplicado de los documentos consta de (121) folios. Por lo
cual,  debe  consignar  en  la  cuenta  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  la  suma  de  $  (13.552),  (TRECE  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS
00/100 Pesos M/CTE) a razón de CIENTO DOCE PESOS M/CTE ($112), por cada folio, de
acuerdo a la resolución 20225290115325 DEL 24-02-2022 “La cual establece el costo de la
reproducción, fotocopia y duplicado de documentos que se expidan a personas interesadas”.
El formato para realizar dicho pago fue enviado al correo electrónico, peticiones@enel.com.
El pago deberá ser realizado dentro de la fecha límite estipulada en el cupón de pago y
deberá allegar copia de la respectiva consignación indicando el número del radicado citado
en la presente comunicación. 

Así  mismo  agradecemos  nos  informe  el  correo  electrónico  al  cual  desea  recibir  la
información o la dirección si desea recibirlo de forma física 

Es del caso resaltar que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios entregará la
información que se solicite, de manera gratuita en físico o a través de correo electrónico,
siempre  que  el  documento  sea  inferior  a  diez  (10)  folios,  quedando  a  disposición  del
solicitante la forma de entrega o envío de la información.

                  

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 201881000120415 de 25 de XXX del 2018
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
Date: 2022.06.07 20:00:53 COT
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Radicado No.: 20225292986651
Fecha: 07-06-2022
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Finalmente,  resaltamos  que,  en  caso  de  no  cumplir  con  lo  señalado,  la  Superservicios
decretará el desistimiento tácito y el respectivo archivo del expediente de conformidad con lo
señalado en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1° de la Ley
1722 de 2015

Agradecemos su oportuna respuesta.

MAURICIO ARAQUE TEJADA
Coordinador Grupo de Gestión Documental y Correspondencia  
Proyectó: Hernando Torres Lobelo-Técnico Administrativo Grupo de Gestión Documental

Expediente Número: 2022529170400001E

                  

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 201881000120415 de 25 de XXX del 2018
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E77833582-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de no-responder@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por )
Destino: peticiones@enel.com

Fecha y hora de envío: 8 de Junio de 2022 (10:33 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 8 de Junio de 2022 (10:33 GMT -05:00)

Asunto: Superservicios: Radicado - 20225292986651 (EMAIL CERTIFICADO de no-responder@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Para ver correctamente el mensaje, por
    favor use un visor de mail compatible con HTML!

--

 <https://www.facebook.com/SuperintendenciaSSPD>
<https://twitter.com/@Superservicios>

"Antes de Imprimir este correo
electrónico piense bien si es necesario hacerlo"La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por
error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o



material de su computador. La Superservicios no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-imgLogin.png Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-120228102096332_00002.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 8 de Junio de 2022
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Anexo de documentos del envío

Content1-image-imgLogin.png
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   Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20225292986651
Fecha: 07-06-2022
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Bogotá, D.C.

Señor
ENEL COLOMBIA SA ESP
SANTIAGO VALDEBLANQUEZ MATAMOROS
KR 11No 82 76 BOGOTÁ. D.C./BOGOTÁ. D.C.
peticiones@enel.com

Asunto: Respuesta a requerimiento del Expediente auténtico No 2021814390121250E 
según RAD SSPD 20228102096332

Estimado Usuario: 

Al respecto le informamos, que el duplicado de los documentos consta de (121) folios. Por lo
cual,  debe  consignar  en  la  cuenta  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  la  suma  de  $  (13.552),  (TRECE  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS
00/100 Pesos M/CTE) a razón de CIENTO DOCE PESOS M/CTE ($112), por cada folio, de
acuerdo a la resolución 20225290115325 DEL 24-02-2022 “La cual establece el costo de la
reproducción, fotocopia y duplicado de documentos que se expidan a personas interesadas”.
El formato para realizar dicho pago fue enviado al correo electrónico, peticiones@enel.com.
El pago deberá ser realizado dentro de la fecha límite estipulada en el cupón de pago y
deberá allegar copia de la respectiva consignación indicando el número del radicado citado
en la presente comunicación. 

Así  mismo  agradecemos  nos  informe  el  correo  electrónico  al  cual  desea  recibir  la
información o la dirección si desea recibirlo de forma física 

Es del caso resaltar que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios entregará la
información que se solicite, de manera gratuita en físico o a través de correo electrónico,
siempre  que  el  documento  sea  inferior  a  diez  (10)  folios,  quedando  a  disposición  del
solicitante la forma de entrega o envío de la información.

                  

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 201881000120415 de 25 de XXX del 2018
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



 

   *20225292986651*
   Al contestar por favor cite estos datos: 
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Finalmente,  resaltamos  que,  en  caso  de  no  cumplir  con  lo  señalado,  la  Superservicios
decretará el desistimiento tácito y el respectivo archivo del expediente de conformidad con lo
señalado en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1° de la Ley
1722 de 2015

Agradecemos su oportuna respuesta.

MAURICIO ARAQUE TEJADA
Coordinador Grupo de Gestión Documental y Correspondencia  
Proyectó: Hernando Torres Lobelo-Técnico Administrativo Grupo de Gestión Documental

Expediente Número: 2022529170400001E

                  

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 201881000120415 de 25 de XXX del 2018
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?bm8tcmVzcG9uZGVyQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbw==?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: peticiones@enel.com
Subject: Superservicios: Radicado - 20225292986651 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIG5vLXJlc3BvbmRlckBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28p?=
Date: Wed, 8 Jun 2022 10:33:11 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.62a0c153.100951141.0@mailcert.lleida.net>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Received: from gw16196.fortimail.com (gw16196.fortimail.com [66.35.16.196]) by mailcert26.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 4LJB7t351rzf9V3 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed,  8 Jun 2022 17:33:14 +0200 (CEST)
Received: from mail-pl1-f197.google.com (mail-pl1-f197.google.com [209.85.214.197]) by gw16196.fortimail.com  with
ESMTP id 258FX702012073-258FX705012073 (version=TLSv1.2 cipher=ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 bits=256
verify=CAFAIL) for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 8 Jun 2022 10:33:12 -0500
Received: by mail-pl1-f197.google.com with SMTP id n8-20020a170902d2c800b001663868e2c2so10145512plc.21        for
<correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 08 Jun 2022 08:33:12 -0700 (PDT)
Received: from orfeoii.superservicios.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTP id r12-
20020a170902c7cc00b001677fa2c476sm883280pla.15.2022.06.08.08.33.08;        Wed, 08 Jun 2022 08:33:09 -0700 (PDT)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 10 horas 33 minutos del día 8 de Junio de 2022 (10:33 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'enel.com'
estaba gestionado por el servidor '10 mxb-0023ba01.gslb.pphosted.com.'
A las 10 horas 33 minutos del día 8 de Junio de 2022 (10:33 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'enel.com'
estaba gestionado por el servidor '10 mxa-0023ba01.gslb.pphosted.com.'

Hostname (IP Addresses):
mxa-0023ba01.gslb.pphosted.com (185.132.182.196)
mxb-0023ba01.gslb.pphosted.com (185.132.182.196)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Jun  8 17:33:39 mailcert26 postfix/smtpd[1249930]: 4LJB8M6YHWzf1cL: client=localhost[::1]
2022 Jun  8 17:33:39 mailcert26 postfix/cleanup[1246178]: 4LJB8M6YHWzf1cL: message-
id=<MCrtOuCC.62a0c153.100951141.0@mailcert.lleida.net>
2022 Jun  8 17:33:40 mailcert26 opendkim[4137914]: 4LJB8M6YHWzf1cL: DKIM-Signature field added (s=mail,
d=certificado.4-72.com.co)
2022 Jun  8 17:33:40 mailcert26 postfix/qmgr[3708793]: 4LJB8M6YHWzf1cL: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=242451, nrcpt=1 (queue active)
2022 Jun  8 17:33:48 mailcert26 postfix/smtp[1244066]: 4LJB8M6YHWzf1cL: to=<peticiones@enel.com>, relay=mxa-
0023ba01.gslb.pphosted.com[185.132.182.196]:25, delay=9, delays=0.14/6/1.2/1.6, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
3gjudwaunq-1 Message accepted for delivery)
2022 Jun  8 17:33:48 mailcert26 postfix/qmgr[3708793]: 4LJB8M6YHWzf1cL: removed

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o



 

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o

Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.06.08 20:36:09
CEST
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



From: notificaciones@notificacionescol.enel.com
Sent on: martes, 28 de junio de 2022 10:19:02
To: dtcentro@superservicios.gov.co
Subject: Respuesta 000287054 del 28 de Junio de 2022
  

Bogotá, 28 de Junio de 2022

 

Respetado(a) Se?or(a) NO CLIENTE NO CLIENTE:

 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. en atención a su solicitud le informamos que para consultar y descargar el documento de respuesta al radicado N° 000303309 de 15
de Junio de 2022, debera ingresar al link que se indica al final de este correo.

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 154 de la ley 142 de 1994, en la respuesta se informan los recursos que puede interponer en caso de ser procedentes.

 

Cordialmente,

 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - Ley 1581 de 2012. Los datos que se encuentran en este correo son utilizados únicamente para la gestión de las
respuestas y para notificar sobre el resultado de su petición, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Divulgación de información y Política de
protección de datos personales de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.

 

AVISO LEGAL

: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su destinatario.

 

 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continua siendo ENEL
COLOMBIA S.A. E.S.P.

 

 

IMPORTANTE

: Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático, por favor no lo responda. Si tiene dudas o inquietudes nos la puede hacer saber a través del correo
clientescolombia@enel.com, en nuestra página web www.enel.com.co o en las líneas de atención telefónica 5 115 115 o al 115 para atenci&ocute;n de emergencias,
donde con gusto lo atenderemos.

 

 

Estimado cliente: le informamos que el prestador del servicio es Enel Colombia S.A. E.S.Pcon NIT 860.063.875-8. A través de la Escritura Pública No. 562 del 1 de
marzode 2022 de la Notaría 11 del C?rculo de Bogot?, ENEL COLOMBIA S.A ESP(antes Emgesa S.A. ESP y sociedad absorbente) perfeccionó la fusión mediante
la cual absorbió a las sociedades CODENSA S.A. ESP,, ENEL GREEN POWER COLOMBIA S.A.S. ESP y ESSA2 SpA (sociedades absorbidas).De acuerdo con
lo previsto en la mencionada escritura y como consecuencia de la fusión que se solemniza por medio de este instrumento, la absorbente adquiere todos los bienes y
derechos de las absorbidas y asume todos sus pasivos y obligaciones

000287054.docx



08446465.pdf
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Bogotá, D.C.   
 
 
 
 
Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
dtcentro@superservicios.gov.co 
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 30 06 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto:  RESPUESTA Nro. de Referencia: 20228102096332 

Solicitud de copias auténticas del expediente 2021814390121250E en especial de la 
Resolución Nro. SSPD 20228140144055 del 02 de marzo del 2022 
Radicación Nro. 000303309 del 14 de junio de 2022 

 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo: 
 
En atención a su comunicación del asunto, respetuosamente me permito adjuntar el recibo de pago 
por valor de $13.552, con el fin de remitir a la Compañía: 
 

1. Copias auténticas del acto administrativo con la constancia de ejecutoria; 
2. Copias auténticas del expediente 2021814390121250E relacionadas con la resolución SSPD 

No. resolución SSPD Nro. 20228140144055 del 02 de marzo del 2022. 
 
Hago válida esta oportunidad, para reiterarles la constante disposición de Enel Colombia S.A. ESP, 
en colaborar en todo lo que signifique la búsqueda de soluciones a nuestros apreciados clientes. 
 
Cordialmente, 
 
Firmado digitalmente sistema documental mercurio1 
Santiago Valdeblanquez Matamoros 
Oficina Peticiones y Recursos 
B2B085/   
Anexo 1 Folio consignación Banco de Bogotá

                                                           
1 La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita de acuerdo con lo establecido en el Parágrafo del Artículo 28 de 
la Ley 527 de 1999. 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. 
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ACUSE DE RECIBIDO 
 
Doctor 
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
dtcentro@superservicios.gov.co 
Avenida Calle 19 No. 13 A -12 
Teléfono 691 30 06 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto:  RESPUESTA Nro. de Referencia: 20228102096332 

Solicitud de copias auténticas del expediente 2021814390121250E en especial de la Resolución Nro. 
SSPD 20228140144055 del 02 de marzo del 2022 
Radicación Nro. 000303309 del 14 de junio de 2022 

 
 
                                               

CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
 

 
VISITA  FECHA  RESULTADO  HORA  

CÓDIGO DEL 
REPARTIDOR 

 
NÚMERO 
DE GUÍA 

 
DOCUMENTO 
ENTREGADO 

 

   DD MM AA         HH:MM          

 1  / /   1 2 3 4 5 6  :      CARTA    

 2  / /   1 2 3 4 5 6  :      CITACIÓN    

 3  / /   1 2 3 4 5 6  :          

 4  / /   1 2 3 4 5 6  :      CLIENTE 
NOTIFICADO 

 SÍ  

 5  / /   1 2 3 4 5 6  :       NO  

                        
1.Entrega Efectiva    2.Cerrado    3.Demolido    4.Dirección Errada    5.Rechazado    6.Dejado sin firma 

                        
                        
                 

SELLO DEL DESTINATARIO 

NOMBRE:              
                 
                 

FIRMA:              
                 

C.C.:              
                 

TELÉFONO:              
                 

CALIDAD DE 
QUIEN RECIBE: 

             
             

              
FECHA:               

               
B2B085/ 
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